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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS» MlíL e l Rey y la R eina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud» 

Be igual beneficio disfrutan la Serma. Sr&. Prin
cesa de Asturias* y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
Moría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María- 
f^nla ña o

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.  

E xposición.
SEÑOR: Exigencia de la opinión para esclarecimiento 

de importantes problemas que en el orden moral y ju rí
dico afectan á ios más altos intereses sociales, al par que 
necesidad inexcusable del buen régimen administrativo, 
ha sido desde hace largo tiempo la formación, ele la Esta
dística de la Administración de justicia, destinada á reve
lar la eficacia-de las leyes y la bondad del procedimiento, 
de igual modo que el celo y Ja pericia de Los Tribunales.

Con el propósito de satisfacer tan elevada aspiración,' 
á que servía de estímulo el ejemplo de otras Naciones que 
habían logrado realizarla, se ordenó por Real decreto de 8 
de Julio de 1859, y se llevó á cabo por primera' vez en 
nuestra patria, ampliando las miras de anteriores ensayos,;: 
la formal organización do los trabajos estadísticos y ha
biéndose dado á la estampa, merced á la inteligente labo
riosidad del personal de la Sección á quien se encomenda
ron, y con éxito lisongero, la Estadística criminal de los 
años 1859 y 60, y la criminal y la civil de 1861 y 6£. Pero 
desgraciadamente más tarde, ya por efecto de las vicisitu
des políticas, nada favorables á este género de empresas, 
que-para prosperar necesitan la templada atmósfera del 
orden y la paz, ya acaso también, entre otras razones de 
cuantía referentes á lo material del servicio, por el crecido 
gasto que originaban el lujo y extensión voluminosa de 
las publicaciones, se suspendieron estas, debilitándose des
de 1869 la.actividad en los trabajos de redacción que 
tiempo después se abandonaron con descuido de' los prepa
ratorios sucesivos, quedando sin ver la luz pública los que 
se hallaban en vías de terminación á la expresada fecha.

• Reconociendo el Ministro que suscribe la conveniencia 
de proseguir aquella útilísima tarea, y juzgando abonada 
al intento la ocasión presente, en que el país disfruta por 
fortuna condiciones propicias á toda mejora y adelanto, 
cree sin embargo que debe servir de punto de partida para 
la renovación délos trabajos la época del feliz advenimien
to de V. M. al Trono, prescindiendo por ahora, y á reserva 
de llenar el vacío cuando las circunstancias lo permitan, 
de los relativos á años anteriores', cuya retrasada aparición 
amenguarla el interés y valor expresivo de los datos, des
virtuando en gran manera la utilidad práctica de su cono
cimiento.

Al propio tiempo, y en previsión de la dificultad que 
han de ofrecer el compromiso ineludible de atemperar las 
exigencias económicas de la publicación á los cortos recur
sos del presupuesto, que no permite ampliar la actual si
tuación del Tesoro, y la precisión de llevarla á cabo sin 
aumento alguno del personal que hoy cuenta esta Secreta
ría, convendría asimismo limitar su contexto á la exposi
ción ordenada y metódica de los datos pertinentes á sus 
fines más esenciales, de suerte que contenga todos los ele
mentos de instrucción y do análisis necesarios, dejando á 
la diligencia del estudioso la exploración demostrativa de

las cifras de relación y proporción, y suprimir el detalle 
por Juzgados al tratarse de hechos de significación escasa 
con referencia á circunscripción tan reducida, así como-el 
de provincias cuando á. su expresión baste la clasificación 
por Audiencias, con otros pormenores análogos; sin per
juicio de recoger y apreciar los que por su interés lo me
recieren en la Memoria preliminar que ha de acompañar 
á la obra.

En estas consideraciones se funda..el proyecto de decreto 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de presentar 
á V. M., rogándole se digne prestaido su Real aprabacion.

yMadrid 8 de Abril de 1878. . -
h-LLjV ■ ■ ''■'"SEÑOK:

< • A L . R. -P.de V. M.,

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se procederá á la mayor brevedad á la 

formación y publicación de la Estadística judicial, toman
do por punto de partida la relativa al año de 1875.

Art. £.° Para conciliar el desempeño de este servicio 
con la economía que exige la situación actual del Tesoro 
público, se llevarán á cabo Iqs trabajos necesarios sin au 
mento del personal que hoy existe en la Secretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, ni de otro gasto alguno exce
dente délos actuales recursos del presupuesto; y se cuida
rá de que en los estados que se publiquen sólo se compren
dan aquellos datos que sean indispensables para apreciar 
los resultados que ofrezca la aplicación de las leyes civiles 
y penales y de las de Enjuiciamiento.

A rtr '8.° Por el Ministerio de.,Gracia y Justicia se dic
tarán das jdisposiciones que requiera la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

‘ ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

ffeMiaiael© CaMeFsm y  Coila-Míes.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. José María Pesqueira y 

Alcalde, Magistrado de la Audiencia de Madrid,
Vengo en nombrarle para la piaza de Presidente de 

Sala de la de Albacete, vacante por nombramiento de Don 
Juan Borrajo de la Bandera parada que aquel desempeña.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FersasMiílo ©aalUtesrcMa y  ©©Mamaíes.

Accediendo álos deseos de D. Juan Borrajo de la Ban
dera, Presidente de Sala de la Audiencia de Albacete,

1 Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
¡ de Madrid, vacante por nombramiento de D. José María 

Pesqueira para la que aquel desempeña.
Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 

setenta y ocho.
• ' ALFONSO,

El Ministro de Gracia y Justicia,
C a l e ü e y  C a llan te s»

Accediendo á los deseos de D. Paseasio Fernandez y 
Gómez, Magistrado de la Audiencia de Sevilla, y de con
formidad con lo prescrito en los artículos £04 y £39 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

| Vengo en jubilarle con los honores de Presidente de 
| Sala y el haber que por clasificación le corresponda.
I Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
” setenta y ocho. m •

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FearBaaaad© €aMeaB<a>iia y CJollamíe».

Accediendo á los deseos de D. José Miguel Henares y 
Arnico, Magistrado de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, va
cante por jubilación de D. Paseasio Fernandez.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
| El Ministro de Gracia y  Justicia,
| FOTMa-Eie!© C a lie ron  y CalSaiaíesi.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Martínez y 
López de Ayala, Magistrado electo de la Audiencia de Gra
nada,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Albacete, 
vacante por traslación de D. José Miguel Henares.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

! FeB*its&3i<ii© €&Mer©fii y Corteaste®.

R E A L  O R D EN , 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. £97 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, á su instancia y con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio González Zor
rilla, Registrador de 1 a propiedad de Ecija, quien, según 
resulte de su expediente personal, excede de la edad de 60 
años.

De Real orden lo digo á V. I  para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ha- 
drid.9 de Abril de 1878.

CALDERON Y CORLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

CIRCULARES.
He dado cuente á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la comu

nicación de la Dirección general de la Deuda participando 
que, conforme se previene en la instrucción de 10 de No
viembre de 1876, expedida por el Ministerio de Hacienda, 
ha remitido á las Administraciones económicas los títulos 
del £ por 100 correspondientes á los atrasos del clero de 
todas las diócesis, excepto las de Albarraein, Avila, Carta
gena, Segovia, Sevilla, Zamora y del antiguo Priorato de 
San Marcos de León, cuyas relaciones no se han recibido 
todavía en aquel centro por estar pendientes de reparos; y 
vistas la citada instrucción de 10 de Noviembre de 1876 y 
la dictada por este Ministerio en 19 de Octubre del mismo 
año; siendo ya llegado el caso previsto en la instrucción 
últimamente citada, de dictar las. prevenciones necesarias 
para la entrega de los títulos á los partícipes, S. M. ha te
nido á bien disponer que se observen las siguientes reglas, 
encaminadas á que en la ejecución de este servicio queden 
debidamente garantidos los intereses de los partícipes y los 
del Estado:

1.a Los Reverendos Prelados dispondrán que la entrega 
de dichos valores á los interesados se verifique por los 
Administradores diocesanos y Habilitados del clero con 
sujeción á las liquidaciones personales estampadas en las
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relaciones formadas por las indicadas A dm inistraciones, 
y aprobadas por la Ordenación de Pagos de este Ministerio. 
A este íin la Ordenación devolverá á los Adm inistradores 
uno de los ejemplares en que conste la aprobación-acordada 
por aquel centro.

2.a Los partícipes recibirán en pago de sus créditos los 
títulos que quepan en su importe; y el residuo, si la hu
biere, en metálico al precio en que se haya hecho la ena
jenación de estos valores, conforme á lo que se prescribe 
en la regla siguiente.

3.a Para  que puedan ser satisfechos lós residuos como 
se ordena en la regla anterior, los Administradores dioce
sanos ó Habilitados del clero encargados del pago de los 
atrasos negociarán, los títulos necesarios, prévia autori
zación del Prelado y con intervención de Agente de cam 
bio ó de Corredor, publicando la fecha en que se haya he
cho la negociación y el precio obtenido en ella.

4.* Los Administradores diocesanos recogerán el recibí 
de cada partícipe que ha de justificar la entrega de los v a 
lores como se veriíica actualmente en el pago ordinario de 
las asignaciones del clero, con la diferencia de que ha de 
englobarse en un solo recibo toda la cantidad percibida, y 
rendirán la correspondiente cuenta por conducto de la Or
denación al Tribunal de las del Rnino en el térm ino de tres 
meses, contados desde el día en que recibieran los títulos. 
Los justificantes de dicha cuenta serán la relación que ha
ya servido para hacer los pagos y ios recibos de los partí
cipes, en los cuales habrá de estamparse el número corre
lativo que figure en la liquidación. A los herederos de los 
partícipes fallecidos y á los que cobren en virtud  de poder 
se les exigirán los mismos documentos que en tales casos 
m arcan las instrucciones generales.

5’.* Los Prelados fijarán la retribución que deba darse 
á los Administradores diocesanos por el servicio que tie
nen prestado al formar las relaciones de créditos del per
sonal que han servido de base para la liquidación de los 
atrasos del clero, y á los mismos empleados y á los Habili
tados por la entrega de los títulos; -entendiéndose que el 
descuento que por ambos conceptos se haga á los p a rtí
cipes no podrá exceder de los tres cuartos por 100 que se
ñalan como premio de habilitación la Real orden de 20 de 
Octubre de 48oo y las instrucciones v igentes, y á calidad 
de que ha de ser satisfecho en la misma clase de papel en 
que se pagan los atrasos estimados por todo su valor no
minal.

De Real orden lo digo á Y.... para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á Y.... muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1878.

FERNANDO CALDERON Y COLLANTfíS.

Muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obispos y Vica
rios capí t mares.

S, M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men de la Sección de Estado, y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien disponer que los actos de 
juram ento y tom a de posesión de los funcionarios del or
den judicial y del Ministerio fiscal, así como los expedien
tes que se instruyen con tal motivo y los que se forman 
con arreglo á lo establecido en el capítulo 2.° del título 22 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial 
para la concesión de licencias y sus prórogas á los mismos 
funcionarios, se consideren de oficioy no exigiéndose por 
tanto á los interesados el pago de derecho alguno, y sí 
sólo el uso del papel sellado correspondiente en las solici
tudes y demás documentos que presenten; y que se entien
dan modificados en tai sentido los aranceles judiciales v i
gentes.

De Real orden lo digo á V.... á los fines oportunos. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 8 de Abril de 1878.

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

Sres. Presidentes y Fiscales del Tribunal Supremo y de las
Audiencias.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
E xcmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 28 del 
próximo pasado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Gabriel R odríguez, en 
nombre de la Sociedad Ilarra  hermanos y compañía , de 
Bilbao, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E. en 22 de Agosto de 1877, que de
claró cancelados los expedientes de demasía á la m ina 
Nuestra Señora de Begoña; y que teniendo como solicitud 
de registro el escrito de Doña Trinidad Ulacia, se le haga 
saber que le formalice con los requisitos legales, circuns
cribiendo su petición al espacio que resulte en me las m i

nas Nuestra Señora de Begoña, César, San Miguel, Espe- 
ranza, Indiana  y San A n ton io , dándose al expediente la 
debida tram itación para que se pueda expedir títu lo  de 
propiedad.

Resulta que á nombre de Doña Trinidad Ulacia se acu
dió al Ministerio en solicitud de que se revocara el acuerdo 
del Gobernador de Vizcaya mandando suspender los tra 
bajos que la interesada venia practicando en el paraje de 
la Jarilía, Monte Triano, térm ino de Pucheta de Somorros- 
tro, y que se le otorgara aquel terreno como pertenencia 
m inera, manifestando como antecedentes que desde 1862 
D. José Maiz, marido que fué de Doña Trinidad Ulacia, y 
después esta últim a, venían explotando á cielo abierto el 
m ineral de hierro existente en aquel paraje, sin que contra 
la indicada explotación se hubiera presentado oposición 
alguna; constando por el contrario que, prévio permiso de 
la interesada, uno de los dueños de las minas colindantes 
utilizaba la zanja por la cual se hacia la explotación para 
extraer por ella el m ineral de la pertenencia de aquel; pero 
el Gobernador, en vista de que publicada la ley de m inas 
de 4859 el mineral de hierro no era explotable por los par
ticulares, sino m ediante concesión del Gobierno, y que la 
interesada no la habia obtenido, acordó la suspensión de 
los trabajos, y denegó la solicitud para que fuera otorgado 
el mismo terreno como registro m inero, porque su perí
metro no era el que se fija como m ínim um  para concesio-’ 
nes de esta clase, y porque además fué solicitado como de
masía por los dueños de dos minas colindantes:

Que por el Ministerio, en vista del informe de la Jun ta  
r especial de m inería y de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Fomento, se dictó la Real orden que al princi
pio se lleva extractada:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en nombre de 
la Sociedad Toarra hermanos y compañía, de Bilbao, dueños 
de la m ina denominada N uestra Señora de Begoña, p resen
tó demanda ante este Consejo en 29 de Setiembre del ú lti
mo año contra la referida Real orden, en cuanto por ella 
se declaraban cancelados los expedientes para obtener co
mo demasía el terreno franco existente entre la referida 
m ina de N uestra Señora de Begoña y otras contiguas, ale
gando los fundamentos de derecho que á su propósito es
timó oportunos:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer que no debia ser adm itida por
que los preceptos de la Real orden en la parte reclam ada 
ten ianpor objeto remover los obstáculos que se presenta
ban á la concesión de la propiedad minera en el terreno 
solicitado, sin que por ello los interesados en los expedien
tes de demasía pudieran suponer perdido su derecho con
tra  la mencionada concesión de-propiedad, pues los podrían 
ejercitar cuando resultara otorgada la propiedad:

Visto el art. 89, párrafo tercero, dé la  ley de minas de 4 
de Marzo de 1868, que establece el recurso contencioso-ad- 
m inistrativo contra las Reales órdenes que concedan ó n ie 
guen la propiedad de minas, escoriales, terrenos y galerías 
generales:

Considerando:
T.° Que la Real orden contra la cual se dirige la de

m anda no reúne las condiciones requeridas por el art. 89 
citado para que pueda ser revisada en v ia contenciosa, 
puesto que proponiéndose autorizar la instrucción de ex
pediente para otorgar propiedad minera, tuvo por objeto 
en la parte reclamada remover los obstáculos que á la in 
dicada concesión de propiedad pudieran presentarse, sin 
que por ello se entienda consumado el agravio de que se 
queja el demandante:

2.° Que esto no obsta ni se opone á que, una vez resuel
to en definitiva el.expediente, el demandante, si lo estima 
oportuno, pueda utilizar el recurso .contencioso contra la 
indicada resolución, caso de que por ella se perjudique el 
derecho de que se crea asistido;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
se lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. ei Rey (Q. D. G.) con lo pro
puesto.en el preinserto d;ctámen, de su Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 1878.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R egistros c iv il 
y  de la  propiedad y  del N otariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Francisco Fernandez Corrales contra la negativa del Registra
dor de la propieded de Fueniesaúco á inscribir cierta escritura 
de compra-venta, pendiente en esta Diroce1’on general en vir
tud de la apelación interpuesta por el interesado.

Resultando que en virtud de escritura otorgada en Sala
manca á44 de Noviembre de 1817 el Reverendo Prior de San 
Jerónimo de aquella ciudad vendió á Juan Francisco Fernan
dez, libre de toda carga, una casa sita.en la villa de Fuente- 
saúco, de cuyo documento no se tornó razón en la antigua 
Contaduría del partido:

Resultando que á la muerte del Juan Francisco Fernandez 
adquirió la mencionada finca su hijo D. Vicente; é incoado el 
oportuno expediente posesorio por ignorarse á la sazón la exis
tencia de la antedicha escritura, fué inserí «a lapfinca, á nombre 
del heredero, en el tomo 17 de Fuente*aúco, folio 93 vuelto, 
finca núm. 39, inscripción primera; y posteriormente, habiendo 
fallecido el D. Vicente bajo testamento que otorgara en 23 de 
Julio de 1869, y en el cual instituyó heredero á su hermano Don 
F ra . cisco Fernandez Corrales, inscribióse á favor de este la re
lacionada casa á título de adjudicación en el mismo torno y finca, 
folio 94 vuelto:

Resultando que en las dos inscripciones de que se ha hecho 
mérito consta que la finca en cuestión se halla afecta á dos 
censos; y promovido pleito sobre su reconocimiento entre el 
acreedor censualista y Francisco Fernandez Corrales, fundado 
este en la escritura de 1817; y deseando hacer valer su derecho 
ante los Tribunales, presentó dicha escritura en el Registro de 
Fuentesaúco, y solicitó su inscripción á favor de su difunto 
padre D. Juan Francisco Fernandez; pretensión que denegó el 
Registrador porque-la finca en cuestión se halla inscrita en el 
Registro á nombre de Francisco Fernandez Corrales:

Resultando que i;m oado pór esté el oportuno recurro guber
nativo contra la anterior calificación por estimarla contraria d 
lo que preceptúan los artículos 2.a y 392 de la ley Hipotecaria 
y 20 y 3o del reglamento dictado para su ejecución, prévio in
forme del Registrador del partido, chetó un auto el Juez dele
gado en 26 de Noviembre último declarando ajustada á dere
cho la negativa de inscripción por aparecer en el Registro 
' orno dueño del inmueble Fernandez Corrales, y ser en este 
p into bien •terminante la prohibición que entraña el art, 17 de 
la ley Hipotecaria:

Resultando que Francisco Fernandez se alzó del anterior 
.acuerdo para ante el Presidente de la Audiencia de Valladolid, 
alegando que el citado art. 17 atañe tan sólo á los títulos otor
gados desde 1.° de Enero de 1863, rigiéndose los anteriores por 
el 392 y demás del tít. 14 de acuella ley; y que á m o r  del a_- 
tículo 35 del reglamento, la prohibición de inscribir títulos.de 
fecha anterior á la del último inscrito en el Registro debe en
tenderse sin perjuicio de la facultad que los ar tículos 389 y 392 
de la ley conceden á los dueños de inmuebles ó derechos; rea
les adquiridos y no inscritos antes del 1.° de Enero_ de 1863: * 

ResuDando que el Presidente de la Audiencia de Vallado- 
lid en providencia de 14 de Diciembre último confirmó entodas 
sus parte* el auto apelado:

Vistos los artículos 17, 399 y 403 de la ley Hipotecaria y 20 
y 35 del reglamento genere 1:

Considerando que, declarándose en el art. 403 de la citada 
ley que ias inscripciones de posesión no perjudican en ningún 
caso al que te .ga derecho á la propiedad del inmueble, es evi
dente que este puede solicitar y obtener la inscripción de los 
títulos ¿Uotificativos de la misma en cualquier tiempo, á ménos 
que la prescripción haya consolidado y asegurado el derecho 
inscrito mediante el expediente de posesión:

Considerando que, bajo este supuesto, el causa-habiente de
D. Juan Francisco Fernandez tiene expedito su derecho para 
solicitar y obímer la in*cripcion de la’ escritura de venta que 
acredita la adquisición de la propiedad sobre dicha finca, cuya 
posesión se inscribió á su nombre, toda vez que no ha trascur
rido el término señalado para la prescripción de los inmuebles, 
con arreglo á los artículos 34 y 35 de la citada ley Hipotecaria: 

Considerando que la referida escritura de venta por haber
se otorgado en 14 de Noviembre de 1817 puede también inscri
birse á peoar de haber .e inscruootro título de fecha posterior, 
porque según la doctrina de la ley Hipo icaria, expresamente 
consignada en el art. 35 del reglamento ge.,e_al, la prohibición 
de inscribir en el Registro títulos de fecha anterior á la del 
último inscrito, establecida en el aU. 17 de la ley, debe enten
derse sin perjuicio de la facultad que el art. 392 de la misma 
concede á los dueños de inmuebles ó derecho* reales adquiridos 
y no inscritos antes del dia 1.a de Enero de 1863 para registrar 
los títUo^que no hayan sido presentados en tiempo oportuno;

Es-a Dirección general ha acord ño, con revocación de la 
providencia apelada, dejar sin efecto la nota puesta por el Re
gistrador de la propiedad de Fuonmsaúco al pié de la escritura 
otorgada en 14 de Noviembre de á 817 por el Prior del convento 
re San Je.ónimo de Salamanca en favor de Juan Francisco 
Fernandez, cuyo documento se declara inscribible á pesar de 
hallarse inscrita la posesión de la misma finca á favor de otra 
persona con posterioridad á la expresada fecha.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y ele tos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid á 22 de Febrero de 1878.=E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valladolid..

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de proveer 
por oposición, y conforme al art. 7.° y siguientes del regla
mento general del Notariado, las Notarías vacantes en Chin
chón, Tamajon, Villafranca de los Caballeros, Velada, Jadra- 
que y Menasalbas, partidos judiciales de Chinchón, Cogolludo, 
Madridejos, Talavera, Sigüenza y Navahermosa.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que so
liciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 9 de Abril de i878.=MCl Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión -A d m in istrac ión  de la Im pr enta Nacional.
Terminando’ en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nueyo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto exi el Real decreto de 49 de Mayo de 4876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esm capital y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dep ¿nremeias de este estabFcimiento, á fin de 
que en el término de tres meses pre*enten proposiciones para 
dicho arriendo en e*ta Dirección-Administración, sita en-la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.  ̂ .

Madrid 2 de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.
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Estado de las cantidades recaudadas en 
año anterior. Se publica en la G acet

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  H A C IE N D A .
todas las Administraciones y Colecturías de Aduanas ¡durante el mes de Enero 

a con arreglo á lo dispuesto en el art. 4-.° del Reai decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .
de 1 8 7 8 .  comparado con igual época del

ADUANAS. DERECHOS 

de importación.
DERECHOS

de exportación.
DERECHOS 

de navegación.
MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.

SUBSIDIO DE GUERRA.
i

TOTAL, 

j Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Importación. Exportación.

Habana............ ..................... 768.674*47 155.400*50 38.798*48 5.801*58 63*89 28*87 191.02409 57.178*60 i 1.808.363*58
•

En el total de deM atanzas.. . . . . ' ...................... G8.916‘83 55.490*86 4.496*16 878*37 » J) 17.386‘70 735*48 4 147.303*74 rechos de imCuba...................................... 89.691‘88 8.848*78 6.800*36 1.135*78 33 3*76 22.383‘63 697*63 1 188,961*70 portación deCárdenas.................................. 57.843*88 84.067*77 8.966*04 159*05 J> Ti 14.408*93 689*84 100.131*85 1878 están in
Cienfuegos................................ 83.578*86 9.498*09 3.354*53 399*15 38*85 Ti 20.966*80 174*73 118.003*81 cluidos 8.007T rin idad .............................. 8.714*58 - 8.100*84 1.847*93 » Ti » 2.193*40 8.100*89 I 16.359*58 , pesos 93 cen
Sagua................... .. 40.998*44 180 881*55 65*31 Ti » 2.744*12 180 ] 14.383*18 tavos del 1 por

í 4.788*85 10*68 '685*48 8*90 » »  ’ 1.196*40 . 13*73 4.638*04 100 de pagarés.Manzanillo ............... .. 5.831*01 363*83 478*88 16*84 n » 1.461*79 386*13 8.537*88 En el de 1877
Caibarien.................................. 48.867*81 )> 500*01 4*17 3» 1) 3.216*75 i) 16.^88*14 8.748 pesos 35
Jibara........................................ 359*19’ . » 531*70 » » » 89*80 » 980*69 centavos por
B aracoa .................... .. 654*41 » 377*58 » » 3) 163*30 i) 1.195*59 igual concepto
Z aza ......................... . ............... » 6.975-75 » » Ti V » » 6.975*75 ¡ 13.951*50
Guaní ánam o. ........................ .... 8.868*14 4.244*71 607*83 18 » » 8.815*54 4.244*78 S 80.186*40
Santa Cruz............................... 8.888*84 )) 47*89 » » 555*56 )) j 8.885*69

T o t a l . , . ........... 1.117.984*07 259.421*15 54.513*88 7.874*49 101*54 38*63 • 880.006*11 73.311*50 j 1.798.344*71
En 1877.................... 1.876.015*88 304311*74 53.803*64 5.585*38 8*40 118*11 317.508*43 97.437*58 | 8.054.188*98

D iferen ~  i De más en 1878.. » )) 1.309*58 1.689*17 93*14 » )> )>
i
1 ' }>cia. . .  í De ménos en 1878 158.031*75 45.190*59 » 3) » 85*48 37.496*32 84.186*08 1 861.838*87

Madrid 6 de Abril de d878.=El Director general, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C O M IS IO N  GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.
•

DEPOSITÓ C E N T R A L .

Relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el d ia  de la fecha (1)„.

P R O V IN C IA . PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Orense........................... P u n gu in ............................................................... D. Benito R odríguez................................  ...................... Veinte espigas de maíz.
Dos muestras de centeno.
Dos id. castañas verdes y pilongas.
Once botellas agua mineral.
Tres muestras de ácido férrico.
Una id. mineral de estaño.
Cinco id. id. de hierro.
Tres id. id. de estaño.
Una id. seda hilada; 13 tomos libros y Memorias.
Una id. lino espadado.
Una piel curtida.
Dos idem id.
Una idem id.
Diez muestras de garbanzos, judías, centeno y  maíz.
Una id. de jabón.
Diez botellas aguas minerales.
Cuatro ejemplares de madera del país.
Un jamón.
Una muestra de patatas.
Una id. de centeno.
Una id. de miel.
Muestras de confituras.
Una muestra de avellanas.
Tres becerros curtidos y una muestra de espiga de maíz.
Dos resmas de papel.
Una muestra lino rastrillado.
Una caja castañas.
Una muestra de nueces.
Cuatro libras de chocolate.
Idem id.
Dos fusiles, una tercerola y un mosqueton; colección de piezas sueltas 

de fusil.
Seis botellas sidra.
Siete libras chocolate.
Tres zunchos de acero, una barra, de hierro en forma T , tres pedazos 

de barra de acero fundido; 96 limas bastas, finas y entrefinas; 
48 ladrillos refractarios, ocho pedazos de mineral, un blok, cuatro 
pedazos de cok, ocho muestras de arenilla, dos cureñas, dos ruedas 
para id., dos proyectiles, un cierre de culata, un cañón Krupp,*una 
marca explanada y una cureña con freno.

Doscientas treinta y ocho botellas de varios licores.
Veintiséis botellas de chacolí.
Dos rodelas y 476 objetos de plata y oro cincelados y damasquinados. 
Una máquina de prensar oliva, y una limpiadora de eacaos de hierro y 

madera,
Un modelo de dique de la Campana, un elemento de geometría analí

tica, 89 objetos pertenecientes al buque, 19 cuadernales y n^otones 
para id., un horizonte artificial, una medida solar, una id. sideral y 
una escuadra de reflexión.

Id em .............................. Bande........... ................................. ....................... Ayuntamiento de B ande.................................................
Id em .............................. T r iv e s , . . ..................... ...................... ................. Ayuntamiento de Trives,............. ....................................
Idem ......................... Verin...................................... ........................... * Sr. Médico de aguas minera les ................. ....................
Id em ....................... .. F ornelas.................................................. .. D. Cláudio Martínez, hermanos......................................
Id em .............................. V ila ......................................................................... D. Francisco Vela Y añ ez ;........... .. 1........................ ..
Id em .......... .......... .. Ruiz Baldeona.................. ................................. D. Nemesio Arias...........................................................
Id em .............................. Veariz.......................................... .......................... D. Francisco Vázquez Julias . . .  . .
Id e m ................... .. Orense.................................................................... D. Joaquín Gaite y Nuñez „ ............. .. . . »  ............
Idem ...................... G inzo,..................... ........................................ D. José Rom ero.............................. ....................................
Idem . . .  ......... .............. A llariz........................................................... D. Francisco Penuvas................................................. .. .
Id em ........... Id e m ..................................................................... D. Antonio C on de.................................... .... ...............
Id em ................... . Oarballino............... ........................................ D. Mánuel Portugal.................................... ....................
I d e m . . . . . . . .  ........... Ginzo de L im ia.................................................. D. José Romera. .................................. ..
Id em .......... o. . . . . . . . Idem .................................... .................. . . . . . . . El m ism o..............................................................................
Idem ...................... Cortegada.............. .......... ........................... Sr. Médico Director de aguas minerales...................
Id em .............................. Orense.. •. * ..................................................... ... D. Cándido Cerrad",............................ . . . ’ .......................
Id em ............. . . .  . . . T rives.....................................................¿ . . . . . . El Ayuntamiento de Trives.......................................
Idetn .............................. Ginzo........................................................... D. Jo°é Rom ero........ . ................................... ......
I de m. . . . . . . . . . . . . . . A llariz............................................................... D. Demetrio Aldemira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Idem Idem ..................................................... ............ D. Camilo R odríguez.......................................... ............ ..
Id em .............................. Idem ................................................... .............. D. Manuel Ptemon Varela............................... ..
Id em .............................. C o les ............................................................. D. Pedro Cordero........................................ ...........
Idem .......................... A lla r iz .. .  ................................ ............ ................ D. Juan ManuM Conde........................... ........................
Id em .............................. L ourado............... ................................. .............. Doña Juliana Rodríguez..................................................
Id em .............................. Trives. . . .  ................... ................................... El Ayuntamiento de T rives ............................ ..............
Id e m .............................. L a r a ................................................................ El Ayuntamiento de Lar a . , .  - ......................................
Idem . . . , ..................... Ginzo..................... * ............ ........................... .. D. José Rom ero........- , ......................................................
Id e m .............................. Orense................................................... ...... * . . . D. Jo^é Rodríguez Sotelo .................................................
Id e m ............... ............ .. Idem ...................................................................... D. Ramón Quesada..........................................................
O viedo................. . . . . ’ . Oviedo........ ................................... ................ .. Fábrica Nacional de armas de fuego portátiles .. . .  

D. Restituto A. Becylla........ ............................... ............Id e m .............................. G ijon ................. ............................ p. . . . . . . . .
Idem .............................. A v ilés ..................... .......................................  . . D, Alejandro de la Cuesta..............................................
Idem ........... Trubia.......................... ................................. * . . La Fábrica Nacional de Trubia........ ..

Guipúzcoa............... San Sebastian....................................  . . . . . . . D. Beltran B%rés................... ..................... ..
Id e m .......................... s , i Ariaran................................................................. D José María Gaiton.........................................................
Idem ...................... E ib a r ....................... ................................. . .  . . D Teodoro Ibarzabal . .  ..............................................
Logroño . . . . ___ ___ L ogroño............................................... Sres Marro dan é hijos . .  . . .  ................................*

C oru ñ a................... 1.. Ferrol......... ................................... .................... Capitanía general de Marina........... . ................ *..........

Vitoria 88 de Marzo de 1878.—E1 Jefe del Depósito, Francisco Alcaraz.

0) Véasela Gaceta de ayer. *

Dirección general 
de Instrucción p ú b lica , A gricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. José 
Bosch y hermano, vecino de Barcelona; la cual se publica en 
la G a c e ta  según copia literal de la descripción presentada 
por e-1 interesado, con arreglo al Real decreto de £0 de Noviem
bre de 4850.

Consiate ]&. marea en una etiqueta de figura octogonal 
cromo-litografiada, en cuyo eentre y dentro de un círculo hay

un mono sentado sobre una caja de embalaje sosteniendo en 
su mano izquierda una botella y  en la derecha un rollo de pa
pel, en el que se lee: Es el mejor' la ciencia lo dijo, y yo no 
miento. En la cara anterior de la caja referida se lee: Marca de 
fábrica. En el lado izquierdo del mono, y sobre la misma caja, 
hay una botella y una copa, y al derecho un cesm con botellas; 
en la parte superior del circuito, y  cási sobre la cabeza del 
mono, hay una corona ducal.

En la parte superior de la etiqueta, y  á capricho, hay la 
inscripción: Destilación especial de; algo más abajo, y en una 
cinta, se lee: Anisado refinado; en la parte inferior de la mis
ma, y  en dos adornos de capricho, dice.v José Bosch y hermano, 
Badalona. Entre la cinta donde se expresa el nombre del licor

y el adorno donde se halla inscrito el nombre de la razón so
cial, y en su lado derecho, se lee: Prim er premio en la, y  al 
izquierdo Exposición de Madrid, 1877.

Esta marca es cromo-litografiada en diferentes colores, y 
los adornos de capricho so 1 variados.

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los 
que tengan que hacer alguna reclamación contra la c9nc.ê ° f
de esta marca deberán p r e s e n t a r l a  en e l  Conservatorio de Ar e ,
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 60 día , 
á contar desde el en que se publique en la G a c e ta .

Madrid 2 de Abril de 1878.=E1 D irector general, José de 
Cárdenas.
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D ireccion general de Obras públicas, Com ercio  
y Minas.

El Excmo. Sr. Ministro ele Fomento me comunica con fe
cha de hoy la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Las leyes precedentes ai decreto-bases de £9 
de Diciembre de 1803 han venido aumentando^ sucesivamen
te la medida de . a pertenencia minera para facilitar la mejor 
y más cómoda explotación, y por esta misma causa se consig
nó en la de 184-9, y en las posteriores, el derecho en favor^ de 
los antiguos concesionarios, no solo á ampliar, sino íamoien 
á aum entar el número de sus pertenencias. Publicado el cita
do decreto, que á diferencm, ele aquellas no pone límite a la 
extensión que puede solicitarse y obtenerse, desapareció el mo
tivo que daba lugar á las ampliaciones y aumentos ue perte
nencias, y con él debían cesar a la vez semejantes medios de 
ensanchar la propiedad minora. Pero res;jetando en el mismo 
el derecho establecido en beneficio de los conce -ionarios a n ti
guos, se hace nocemirio aclarar las aucas que man surgido, ya 
por la diferencia que existe entre el acto de pedir la am plia
ción de una mina y el de prexnder aumento de pertenencias, 
ya por las disputas condiciones en que se hallarían los con
cesionarios, según se acogiesen ó no á las prescripciones' del 
citado decreto.

A este ñn, con el objeto de que sirva de norm a a la reso
lución de los casos concretos que puedan presentarse, y te
niendo en cuenta que no es indispensable el acogimiento á los 
beneficios del repetido decreto .cuando se tra ta  únicamente de 
la  ampliación de pertenencias, porque esta en nada altera la 
concesión primitiva, quedando el interesado sujeto á las pres
cripciones de la ley vigente cuando aquella se efectuó; y que 
por el contrario, es de todo punto preciso dicho acogimiento 
cuando ;se solicita aumento de pertenencias, puesto que este 
envuelve la mayor parte de las veces ci otorgamiento de una 
nueva concesión, y porque además se introducirla confusión 
grave si hubiera de regirse una misma mina por leyes d istin 
tas; S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de. Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
declama*:

l.° (-¿ue los. concesionarios de ruinas otorgadas con arreglo
al decreto ele-4 de Julio d.e 1825-y -a Ja ley de 1649 tienen de
recho á solicitar la ampliación de sus pertenencias á la un i
dad ó medida legal establecida por las leyes de -1849 y 1859, y 
la reformada de 4 de Marco de 4868, sin necesidad de acogerse 
al decreto-bases de 89 de Ifciem bre del mismo año;

Y 2.° Que d eberán solicitar y obtener préviamente este 
acogimiento cuando pretendan aum entar e1 número de las per
tenencias con que les fue otorgada la prim itiva concesión.

De Real orden lo comunico á Y. E. pam  su inteligencia y 
efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V. S. para su conocimiento, efectos cor
respondientes, y para que disponga su publicación en el Bole
tín  oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 4878.=E1 Director general, Estéban G arrido .^S r. Gober
nador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

C o m is ió n  d e  e v a lu a c ió n  d e  l a  r iq u e z a  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d rid .

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que ántes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la. misma, calle de 
las Hileras, núm. 4. y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 18.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédalas-

Madrid 7 de Marzo de Í878.==S1 Presidente, Ramón García 
Arroniz.

D ire c c io n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :’

In te re se s  de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios.

Segando semestre de 1876.
Bola 3.a de sorteo, facturas números 1.371 al 1.380 de se

ñalamiento.
Idem Id  de id., ídem id. 1.381 al 1.330 de id.
Idem. 8.a de id., idem id. 8.501 al 8.510' de id.
Idem 9.a de id., idem id. 8.381 al 8.390 de id.
Idem 10 de id., idem id. 1.331 al 1.340 de id.
Madrid 9 de Abril de 1878.=E1 Director general, Carlos 

Grotta.

D ire c c ion  g e n e r a l  d e l T esoro.
Esta. Dirección ha dispuesto que el dia 11 del com ente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y o,ros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del octavo *,runo, ú ltim a cuarta 
parte, con lo» números 135 á 156 de presentación.

Madrid 9 de Aoril de Í878.=E1 Director general, Magaz.

E sta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Febrero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en d.° de dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor de p a rticu la re s , .............  72.762.720
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de E sp a ñ a ,. .  58.282.498£99 )
Idem id. á favor de particu- > 83.282.498*99

l a r e s ......................... 2o.000.0C0 )
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos.........................  25.025.000 25.024.654*85

Pagarés orden Sociedad del Timbre, contra
to de 27 de Febrero de 1874_______ . . . . . .  5.600.000

ANTICIPACIONES,

Delegaciones á cargo de la So
ciedad del Timbre por Real 
orden de 12 de Agosto ú l
timo, descontadas por el

Pesetas.

Banco de España  ...............  12.000.000
ídem id. del Banco de Españe, 

por Real orden de 22 de Oc
tubre ú ltim o , descontadas
por particu la res................... 7.500.000

Del Banco de España á cuenta 
de su anticipo de pe»eta.s 
7.600.000, por Real orden de
6 Enero último  ........... 4.179.339*12

Cartas de pago de préstamo á 
favor del Banco de España 
per diferencias en Liquida
ciones de reservas de con- a
tribucionos.. . . . . . .  0. . . . . .  12.104*27-

 -----------  23.691.443*39

210.361.317*23
Aumento qve ha tenido la Deu
da flotante en el mes de Febrci o 

de 1878.
Pagarés á favor de particu

la re s .. .  ............    14531.286
Detras s o b re  

provincia á 
f a v o r  d e l  
Banco de Es- 
p a ñ a p o r  
e o n v a b io u  
¿e u i u  1 
cipo CU *• o 
Enero u lti
mo . . . . , , . .  S.O'Jü/JUi)

Idem id. 6 tú - 
ie r  de id. en
pago cLc li- '
braii as üe 
Cubai n* ta
bacos 0 e la
H ahm a . . . .  248.890'

Idem id. á fa
vor de id. por 
ren o v ac ió n
de o t r a s . . . .  8.113.372*60

Idem id. á fa
vor de id. por 
Ínteres e s y 
d escu en to s 
de las ante
riores letras. 307.093*98

--------------------  13.639.356*56
a n t i c i p a c i o n f s .

Del Banco de 
España por 
resto de su 
anticipo de 
7.500.1)0 pe
s e ta s ,  p o r  

■ Leal o rd e n  
6 Enero ú l
tim o   3.320.660*88

Del mi»- .o por 
su anticipo 
por Real o r
den 28 Ene
ro últim o. , 5.C0Q.0Q0

Del mismo á 
c u e n  i a de 
su anticipo 
de c .250.000 
pesetas por 
Real orden 
17 Febrero •
ú ltim o   2.000.000

Cartas de pa- ,
go ele présta
mo á favor 
del Banco de 
España po  ̂
d ife renc ias  
en las liqui
daciones de 
reservas de 
contribucio
n es  , 34.467*67 •

 L-------------- 10.355.128*55
 — ----- 38.525.771*11

248.887.088*34
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Febrero.
Pagarés á favor de particu

lares   . 36.826.493
Letras s o b r e  

provincias é, 
f a v o r  d e l  
Banco de Es
paña, adm i
tidas en li
quidación de 
resei vas de . 
contribucio
n e s . .   12.793.733*02

ídem id. á fa
vor de id .re -
nova das ...,. 8.113.972*60

Idem id. á fa 
vor de dicho
B anco   21.023.013*69

ídem id. á fa- *
vor de parti
culares can
celadas  15.972.500

------------------ 57.903.249*31
Idem á cargo 

de la Comi
sión de Ha
cienda de Es- 
paña en Pa
rís á favor 
de particula
res, cancela

bas., francos. 1.260.000
    1 $60.000

Pesetas

ANTICIPACIONES.

D elegaciones 
por Real ór- 
d e n  de 22 
Octubre úl
timo á cargo 
del Banco cié 
España, ad
mitidas e n  
liqu idación  
de re ervas 
he contribu
ciones ............  1.175.000

Idem á cargo 
de la Socie
dad del Tim
bre, por Real 
orden de 12 
Agosto ú lti
mo, cancela- . .
d a s . . ' . . . . . .  . 2.000.000

Al Banco de 
España, par
te de su an
ticipo de 6 
Ene. o ú lti
mo admití da 
en liquida
ción cíe re
s e r v a s  de ' 
contribucio-
n c s .   4.179.839*12

Al mismo, por 
su anticipo 
de 28 Enero 
último, eon- 
vr rti d o e n
le tra s .. . . . .  5.600.000

Cartas de pago 
de préstamo 
á favor dél 
Banco de Es
p a ñ a ,  ad
m it id a s  en 
liqu idac ión  

' de reservas 
de contribu
ciones . . . .  12.104*27

— -----   12.366.443*39
  ----  108.356,155*70

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Marzo 
de 1878. ....................   14-0.530.982*64

Madrid 9 de Abril de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la  
m anana á dos de la tarde, el importe de R s facturas de in te
reses de ren ta  perpétua interior del vencimiento de 1.° de Ene
ro último, señaladas con los números 6.081 al 6.310 de pre
sentación.

Madrid 9 de Abril de Í878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=  7.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de :a misma se satisfaga el dia 11 del actúa), de once de la 
ix .nana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de bonos del Tesoro de los vencimientos de 31 de Diciem
bre de 1872 y 30 de Junio de 1874, cuya numeración es la 
siguiente:

Vencimiento de 31 de Diciembre de 1872, facturas números 
1.321, 1.372, 1.430,1,459, 1.537, 1.539, 1.550, 1.581, 1.702, 1.703, 
1.708, 1.755, 1.764, 1.843, 1.847, 1.910, 1.941, 1.950, 1.962, 
1.964, 1.966,1.972, 1.974, 1.981, 2.031, 2.066, 2.105, 2.109, 2.H6,
2.183, 2.188, 2.192, 2.212, 2.227, 2.232, 2.234, 2.28o, 2.237, 2.242,
2.244, 2.250, 2.270, 2.279, 2.286, 2.291, 2.365, 2.377, 2.402, 2.407,
2.408, 2.417, 2.443 y 2.445 al 2.450.

Vencimiento de 30 de Junio de 1874, facturas números 
1.855 al 1.868.

Madrid 9 de Abril de 1878. =E I Secretario, Santiago Ba
llesteros.—VA B.°—El Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ireccion g e n e r a l  de i n f a n t e r í a .
Negociado A.0—Circular.

Autorizado por Real orden de 15 del corriente para publi
car la convocatoria de aspirantes á ingreso en la Academia del 
arm a de mi cargo á ñn de cubrir las L13 plazas vacantes que 
existen en la misma, así como las que puedan ocurrir hasta el 
10 de Julio próximo, fecha en que se ha de dar principio á las 
oposiciones, he dispuesto se verifique el llamamiento en* la for
ma acostum brada para que llegue á noticia de los intere ado^, 
que pueden dirigir sus instancias á esta Dirección general so
licitando su. admisión al curso desde el dia 1.° de Abril hasta 
fin de Junio venidero, teniendo presentes los artículos del re
glamento orgánico de dicha Academia que á continuación se 
insertan:

«Art. 51. Las expresadas vacante* se adjudicarán por m itad 
entre los hijos de milit-xes y paisanos, siendo preferidos para 
cubrirlas lo* de los primeros que hubiesen muerto en acción de 
guerra, de sus resultas ó de epidemia.

Art. 52. Si del examen no re m ítale suficiente número de . 
aprobados en una de estas dos clases, y sí con exceso en la otra, 
podrán completarse las vacantes sin atender á la proporción de 
que habla el artículo anterior; pero sin que en ningún ca^o ex
ceda el púm em  de hijos de m ilitares al de laclase de1 paisanos.

Art. 53. Pueden aspirar á la plaza de alumno» todos los indi
viduos de tropa del Ejército, Milicias y arm ada, y todos los jó 
venes que tengan las siguientes circunstancia»: 

i d  Haber cumplido 14 años los hijos de nR itares  y 16 los 
de paisanos, y no exceder unos y otros de 20 el dia que deben 
filiarse.

%d R eunir una estatura proporcionada á su edad; la ap titud  
física que para el servicio de las arm as exige la ley de reem 
plazos que se halla vigente, y carecer de los defectos de miopía 
ó presbicia. ,

Sd Ser aprobados en los exámenes de ingreso de todas las 
materias que le constituyen.
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Art. 54 Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al Di
rector general del arma, acompañadas de los documentos que

S1 1 Partida de bautismo original legalizada, sin enmienda 
ni raspadura, y sin que esta pueda sustituirse por ningún otro
documento. .

2.° Ce* tiñeacion de buena conducta librada por la Autori
dad competente, en la que conste no estar inhabilitado para el 
ei-rcicio de cargos públicos.
*’ 8.* Una obligación en forma legal en que .se comprometa el 

padre, tutor ó encargado á depositar en Caja las  ̂ cantidades 
q u e  se le exijan por asistencias, matrículas y demás derechos, 
y á su renovación sucesiva 20 dias ánteo de terminar el tri
mestre.

Art. 55. Todo alumno para filiarse necesita presentar la 
carta de pago en que acredite haber depositado en Caja las can
tidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno adelantado y otro en. 
concepto de ñanza, á razón de 3 pesetas . diarias; 15(3 pesetas 
para satisfacer los muebles y efectos que han de recibir á su 
entrada; 15 p e s e ra s  pare los derechos trimestrales de matrícu
la, y 45 pesetas para gastos particulares del alumno, q' e se le 
entregarán á razón de 5 cada mes.

¡Los hijos y huérfanos de Jetes y Oficiales que tengan pen
sión por el Estado y.estén en el goce de ella satisfarán los dos 
trimestres á que hace referencia el párrafo anterior á razón de 
50 céntimos de peseta diarios, ahornando á razón de una peseia 
los que. aun no hubiesen alcanzado los beneficios que aquella 
le» concede. Los hijos de Oficiales generales que tuvieren de
recho á pensión pagarán una peseta ó una 50 céntimos, según 
estuvieren ó no en el goce de la misma.

Los hijos de Oficiales muertos en campaña no satisfarán 
cantidad alguna en concepto de asistencias, y tanto estos como* 
los demás que eobrer pensión del Estado quedarán dispensa
dos del pago de las correspondientes á matrículas.

Igual heneado disfamaran los demás pensionistas á medi
da que vayan entrando en,el goce ele las suyes respectivas.

Art. 56. Los alumnos externos pagarán únicamente los de
rechos de matrícula; pero por si llegase el caso previsto en el 
artículo 67, tendrán-constantemente depositadas en Caja .las 
asístrucias de un trimestre y 150 pesetas que se exigen por 
efectos que deben recibir.

Art. 57. Los que aspiren al goce de las referidas- pensio
nes, además ele los documentos que se exigen á los hijos de 
paisanos, presentarán en cada caso especial los documentos 
siguientes:

4 o Copia legalizada del despacho ú orden del último em
pleo del padre, si fuere militar en actual servicio.

o.° Partida de casamiento de los padres debidamente lega
lizada, según lo dispuesto en Real orden de 7 de Setiembre 
de 1875.

6.° Certificado- expedido por la Administración económica 
de la provincia en que conste no haber pasado á otra rera 
el padre del aspirante, caso de ser huérfano ó hijo de retirado.

7.° Fé de defunxon ó expediente justificativo del falleci
miento del pacho, si hubiese muerto en función de guerra, -de 
sus resultas ó de epidemia.

Aih. 58. Los que aspiren á las pensiones de gracia elevarán 
les ó peumentadas instancias á S. M. el Rey, si bien siempre 
por eonduAo de1 Director general délarm r.

Art. 59. Concedida por eme la adnrsiou al concurso, los 
aspirantes se presentarán el dia que se s ale para ^er reco
nocidos por los Facultativo^ de la Academia: si de este acto re
sultase alguno inútil, podrá sufrir nrevo j ecorocimiento por 
otro Médico castrense y el que designe el interesado, de cuya 
cuenta serán los honorarios. En caso de diverge: cía, se proce
derá al tercero por otros dos Médicos del cuerpo ae Sanidad 
militar si los hubiese, siendo definitivo el resultado de este re
conocimiento.

Art. 60. Los declarados útiles principiarán los ejercicios I 
de ex Un enes en la forma que se expresa en este reglamento; j 

y de los que reúnan las condiciones marcadas en el mismo se í 
elevará la correspondiente propuesta. . ‘ ¡

Art. 61. Aprobada esta, y una vez admitidos en la Acade
mia como alumnos, se presentarán el dia de Agosto próxi
mo con el completo de prendas que á continuación se detallan; 
en concepto de que las de uniforme han de ser de hechura y 
calidad exactamente iguales ai tipo que debe existir en el al
macén de la Academia:

Prendas de uniforme.
Ros completo.
Levita.
Dos pares de pantalones graneé.
Capole abrigo. ♦
Dos polaca^, una de paño gris cerrada con uña hilera de 

botones, conforme al modelo, ¡y otra de lanilla, de idéntica 
forma y color.

Forre.
Erpada de reglamento.
Cinturones de gala y diario.

Ropa Manca.
Seis camisas de hilo, marcadas con sus iniciales, como toda 

la ropa y efectos del alumno, y doce cuellos rectos.
Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco para bolsillo.
Seis pares de calzoncillos de hilo, largos para sujetarlos 

por encima de los calcetines.
Cuatro sábanas de hiJo.
Cuatro fundas de almohada idem. #
Dos talegos de lienzo blanco para la ropa súcia.
Cuatro toallas de hilo.

Y  arios efectos.
Dos mantas blancas de lana. '
Dos pares de guantes de reglamento.
Dos pares de botinas de becerro de una pieza.
Cubierto completo de plata marcado con sus iniciales.
Dos colchas de percal y una blanca. (Se facilitarán por la 

Academia, satisfaciendo su importe, con objeto de que haya la 
debida uniformidad.)

Libros de texto á medida que los neceúte.
Un candelero de latón, arreglado á modelo, y los útiles de 

aseo y escritorio que se requieran para su decorosa perma
nencia en el establecimiento.

Art. 62. Los alumnos recibirán á su ingreso en la Acade
mia los efectos que siguen, cuyo importe corresponde á la 
cuota de 150 pesetas que han satisfecho de entrada:

Un catre de hierro.
Un colchón.
Un jergón.
Dos almohadas.
Una cómoda papelera.
Una banqueta ó silla.
Un correaje completo.
Dos servilletas.
U® tercio; de mantel y demás servicio de mesa.

Todos los efectos anteriores serán inventariados y marca
dos con el número del alumno. Estos cuidarán de su limpieza 
y conservación. No podrán cambiarlos, y quedarán obligados 
á reponerlos, así como las demás prendas de su pertenencia, 
siempre que por cualquier motivo las pierdan ó deterioren.

Art. 65. El alumno que á su ingreso en la Academia hu
biese obtenido las censuras de muy bueno en todas las mate
rias de exámenes podrá solicitar, si estuviere preparado p.,ra 
ello, el del primer año académico dentro del plazo" de un mes, 
contado desde el dia de su entrada. Peora ganar este cu* so 
necesitará igualmente las notas de muy bueno en todos los 
ejercicios que haga. Por ningún concepto se permitirá que los 
alumnos ganen el segando y tercer curso académico, ni hagan 
sus estudios fuera del establecimiento; pues las prácticas de 
hábitos militares que se adquieren ordenada y colectivamente 
no pueden tenerse fuera de la Academia.

Art. 66. Todo alumno podrá solicitar, previo consentimiento 
paterno, la gracia de vivir fuera del establecimiento, debiendo 
asistir á todos los actos académicos y sujetarse al régimen 
que determine el reglamento interior.

Art. 67. Será potestativa en el Coronel Subdirector la con
cesión de esta gracia, que podrá anular si el comportamiento 
del alumno no fuere completamente satisfactorio.

N ota. E l número de externos no podrá exceder de 100, se
gún lo dispuesto en Real orden de 20 de Febrero de 1876.
_ Art. 68. El alumno que pierda un año podrá repetirlo, 

siempre que su conducta sea buena y que la pérdida no reco
nozca por causa una notoria desaplicación; pero no se permi
tirá la permanencia en la Academia del que salga mal en dos 
años seguidos. ■ .

 ̂Art. 69. Desde el dia en que se filien los alumnos quedarán 
obligados á cumplir con los deberes que impone este regla
mento: serán juzgados con arreglo á Ordenanza en todos los 
delitos y faltas militares que cometan, y en las escolares se 
someterán á lo que previene el cuadró de correcciones y cas
tigos.

Por Real decreto de 1.° de Mayo deT875 se concedieron á 
esta Academia 90 pensiones de Loó pesetas para hijos de Jefes 
y Oficiales del Ejército, y 1.6 de una peseta para ios hijos de 
Oficiales generales.

Art. 76. Para el ingreso de los alumnos en la*Academia 
acreditarán en los ejercicios de exámen suficiencia en las ma
terias siguientes, cuyos programas se insertan á continuación:

Gramática castellana.
Las cuatro operaciones fundamentales respecto á números 

enteros fraccionarios y decimales, números primos, divisibili
dad, máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía, con la extensión que de
terminan los programas.»

Además de estas instrucciones" reglamentarias, se tendrán 
en cuenta por los aspirantes las siguientes:

1U Los exámenes de ingreso tendrán lugar por el orden 
que marcan las concesiones del Exorno. Sr. Director general 
del arma, y en su consecuencia se dará principio por el nú
mero 1 de cada categoría de hijos do milite res y paisanos en 
que se dividen los aspirantes, continuando correlativamente el 
orden numérico hasta terminar.

2.a El aspirante que no ¿e presente al exámen al ser lla
mado en tres dias consecutivos perdná el derce) * al ingix so, á 
ménos que no justifique en debida regla que m hallaba enfer
mo, y por completo si no se presentan en todo el citado mes 
de Jó1 lio.

Dios guar.de á Y.,., muchos año^. Madrid 20 de Marzo 
de 1878.=De orden de S. E., el Brigadier Secretario, José 
Olaver.

YHOQ RAIIA.'-
de las asignaturas q u e  se exigen  para ingresar • 

en la Aúademia.

ARITMÉTICA»
Autor de texto, padre Jacinto Fcliú.

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones importantes sobre el sistema cuya base 

es 10.
Consideraciones acerca de la cantidad.
Suma, resta, multiplicación y división de los números en

teros.
Propiedades inherentes á  cada una de estas operaciones.™ 

Aplicación ó usos de las mismas.—Números primos.—Teore
mas relativos á  estos.—Idem referentes á la divisibilidad de 
los ntom aos.

♦Caracteres de divisibilidad por 2, 4, 8, o, 25, 3, 9 y 11.—De
terminación de los divisores primos y compuestos^ de un nú
mero.

Investigación del máximo común divisor de dos ó más nú
meros.—Propiedades relativas á esta teoría.

Determinación del mínimo común múltiplo de varios nú
meros.

Consideraciones.
Alteraciones que sufren los resultados en c-°da una de las 

cuatro operaciones por la variación que se introduzca en los 
datos.

Abreviación de la multiplicación y división.-—Pruebas de las 
cuatro operaciones.

Fracciones ordinarias.—Propiedades relativas á las mismas.
Alteraciones.— Trasformaciones.— Simplificación.— Suma, 

resta, multiplicación y división de las expresadas cantidades.
Fracciones decimales.—Nomenclatura.—Formación de los 

órdenes submúltiplos de la base.—Designación de dichos ór
denes.—Alterac:ones.—Aplicación de las cuatro operaciones á  
dichas cantidades.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

Texto.—Compendio de la Gran ítica y Prontuario de 0r~ 
togra¡ía de la Academia Española.

Definición y división.
Analogía.—Enumeración de las partes de la oración y sus 

propiedades en general.
Artículo.—Sus propiedades y accidentes.
Nombre.—Su género,número y declinación.—Varias clases.
Adjetivo.—Sus varias especies.-
Pronombre.—Su división.
Yerbo.—Clases, conjugación y modos.—Tiempos, su divi

sión y formación.
Conjugación de los yerbos auxiliares, regulares é irregu

lares. 
Yerbos impersonales, defectivos y compuestos.
Participio.—Su división.
Adverbio.—Clases y usos. 
Preposición,

Conjuncíon.—Diferentes clases.
Interjección.
Figuras de dicción—Sus varias clases.
Sintaxis en general.
Oo n c or d an c ia. —ITe gl a s.

I Régimen de las partes de la, oración.—Reglas.
Construcción de las mismas.
Oraciones.—De verbo sustantivo, primeras y segundas-de 

j activa, pasi\a, de infinitivo y de relativo.
•Prosodia en general.
Letras y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Can t id rd.
Ortografía.—Uso de las letras, duplicación de estas, letras 

mayúsculas, notas ortográficas, división de las palabras en fin 
de renglón.

Puntuación.
GEOGRAFÍA.

A u to r  Verde j o .
Definición- y división.
Astronómica.—Sistemas planetarios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—Movimientos.—Variedad de estaciones 

y dias.
E-fera armilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas.—Su uso.
Zonas y climas astronómicos.
División de la tierra según sus habitantes.

• Geografía física.—Formación del globo.—Sistemas.
Atmósfera en general.—Propiedades del aire.
Metéoros. #
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior de la tierra.
Climas físicos.
Del hombre.-—Plazas.—Población de la tierra.
Geografía política.—Sociedades civiles.
Gobierno, religión, lenguas.
Descripción general de Europa.
España.—Situación y límites.
Clima y producciones.
Cordilleras.
R íos más importantes.
Mares, golfos, lagos.
Caminos y canahx.
Superficie.—Población.—Gobierno.—Religión etc.
División política, militar, marítima etc.
Descripción particular de cada una de las provincias.
Descripción de los diversos Estados de Europa.
Descripción general del Asia y particular de lo Estados en 

que se mi 11? dividida.
Idem de Africa.
Idem de Amó rica.
Descripción general de la Oceanía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.
- Autor, Cervüla.

Definiciones.—Nociones de Cronología. * .
Reseña geográfica de la Península.

EDAD ANTIGUA.
Primeros pobladores.—Iberos) celtas, celtíberos.—Regiones 

que ocuparon.
Colonias fenicias, griegas y cartaginesas.
Campañas de Amílcar, Asdrubal y Aníbal.—Destrucción de 

Sagunio.—Segunda guerra púnica.—Los Scipiones.—Expul
sión de los cartagineses.—Batalla de Zaina.

Guerras de Indivil y Fandonio, viriato, Numancia, Serto- 
rio, Civil de César y Pomposo, y Car lúbricas.

Resúmen de la dominación rom am .
EDAD MEDIA.

Irrupción de los pueblos bárbaros del Norte.—Dominación 
goda.—Batalla de Guadalete.

Conquistas de Tarik y Muza.—Gobernadores árabes.—Ba
talla de Tours.—Establecimiento del Califato de Córdoba.— 
Sucesos más importantes.—Campañas de Almanzor.—Batalla 
de Calatañazór.—Disólucion del Imperio árabe de Occidente.

Reconquista.—Desde D. Pelayo á D. Bernr.do III.—Oríge
nes y progresos de los reinos de Astúrias, León y Condado de 
Castilla.—Reino de Navarra.—Desde mis orígenes hasta Don 
Sancho García III.

Orígenes del Confi -"do y Reino de Aragón hasta la unión del 
Condado de Barcelona.

Establecimiento del Condado de Barcelona.—Condes gober
nadores independiente *.—Su unión con el Reino de Aragón.

Castilla y León.—Defele Fernando I hasta Doña Ur*aca.— 
Origen del Reino de Portugal.—Desde D. Alfonso VII hasta Don 
Pedro I.

Irrupciones de Almorávides y Almohades.—Batalla de las 
Navas y del Salado.

Navarra.—Desde García Ramírez hasta su incorporación á  
la Corona de Castilla.

Aragón-,—Desde D. Ramón Berenguer IV hasta el Parla
mento de Caspe.—Guerras de Sicilia y Francia.—Expedición 
á Oriente.

Reino de Granada.—Desde su fundación hasta su conquis
ta por los Pmyes Católicos.

Castilla.—Desde D. Enrique II hast* D. Enrique IV.
Aragón.—De^de D. Fernando de Antequera hasta su unión 

con Castilla.
Reyes Católicos.—Guerra civil en C a s t i l la .— Conquista de 

Granada.
EDAD MODERNA.

Reyes Católicos.—Descubrimiento del Nuevo Mundo.— 
Guerra contra los franceses en Italia.—Reformas , adelantos, 
muerte de Doña Isabel I. .

Regencia de D. F e rn a n d o .— Doña Juana I y D. Felipe.—Se
gunda'Regencia de D. Fernando.—Regencia del Cardenal Cis- 
neros.

CASA DE AUSTRIA.
Cárlos I y sus sucesores hasta Cárlos II.—Guerras más im

portantes.—Drturbios civiles.—Separación de Portugal.
Dinastía de Borbon—D. Felipe V y sus sucesores hasta 

Doña Isabel II.—Guerra de sucesión.—Guerras en Italia.-— 
Pacto de familia—Guerra de la Independencia—Guerra civil 
de sucesión.

Nota. En Geografía é Historia dé España se marca texto 
para determinar únicamente la extensión que se exige en am
bas asignaturas.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración Central de Correos,
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 8 de Abril.
Núm. 187 Amador Conel.—Habana.

188 Bernardino Sobrino.— Cádiz.
139 Carmen Diaz — Sigúenza. »
140 Dueuc de Gaviria.— Sevilla.
141 Lucio Zudaire.—San Martin.
442 Manuel de la CaL—Alba-Cerrato.
143 María Olite.—Luceni.
144 Micaela Ramo.—Málaga.
Lio María M. Ojeda.— Cádiz.
14 0 Obdui i a Briz.—L beda.
147 Paca Ezequiel.— Tembleque.
148 Rafael P. y Montero.— Santiago.
149 Teresa Martínez.— Toledo.
450 Valentina Presencio.— Oberuela.

Madrid 9 de Abril de 1878. — El Ádministradoiq Martin 
Botella.

Junta del Canal Imperial de Aragon.
Verificado en este dia el sorteo para las 70 obligaciones 

del empréstito del Canal, que con arreglo á lo que determina 
la base 3.a de las aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto 
de 187o deben amortizarse en 1.° de Julio próximo, resultaron 
agraciados los números siguientes:

N ú m eros  Obligaciones
d e  l a  s h < > 1 a s que cada bola

extraídas. *  representa.

Procedente» del\
sorteo anterior 17g señaladas con lo s n ú _( 1-774
quedaron t r es  g el,og..................................... M ./7 o
coligaciones de \ i . / ij
la decena  '

. 87  861 á 870
( 139  1.381 1.390

. , , , , 813............................................. S.121 8.130laem del ae la le- / 187    ,L g61 i  S1Q
clia...........................) dOO...........................   991 1.000

f 37    361 370
W 9 G .    4-951 1.960

De esta, última decena sólo corresponde amortizar en 1.° de 
Julio próximo los números 1.961, 1.963, 1.965, 1.966, 1.967, 
1.958 y 1.960, quedando los tres restantes para el semestre in
mediato.

Zaragoza 1.° de Abril de 1878.=E1 Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde.

Superintendencia de la Gasa de Moneda de Madrid.'
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 42 de 

Marzo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia á les 30 dias de publicado este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , y hora de la una de la tarde, subasta públi
ca para contratar 1.500.000 kilogramos de leña de encina que 
se consideran necesarios en esta Casa durante el año eco
nómico de 1878—79, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento.

’ El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 8 de Abril de 1878.=Ram on Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de leña de encina con destino á la.Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1878-79, se 
compromete á cumplirlo y entregarlo al precio d e . . . . .  (expre
sado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 42 de 
Marzo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia á los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y  ñ o r a  de las doce de la  mañana, subasta pública para 
contratar 110.000 kilogramos de carbón de pino que se conside
ran necesarios en esta Gasa durante el año económico de 1878-79, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 42 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 8 de Abril de 4878.=Ram on Serrano.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de carbón de pino con destino á la Gasa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1878-79, 
ge compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e . . . .  „ (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

Alsásua.
D. Antonio Fernandez Ulloa, Capitán graduado, Teniente 

del batallón cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de este batallón Julián Sánchez 
Fernandez, que desapareció en los combates que tuvieron lu 
gar en Somorrostro los dias £5, 26 y £7 de "Marzo de 1874; y 
usahdo délas facultades que S, M. concede á los Oficiales en 
las Reales Ordenanzas, por el presente mi primer edicto cito,

llamo y emplazo al soldado Julián Sánchez .Fernandez, natu
ral de Fuentidueña, provincia de Madrid, para que en el tér
mino de 80 dias, á contar desde el de la fecha, se presente eñ el 
cuartel de este pueblo á prestar su declaración y descargos; y 
de no verificarlo se le seguirá el expediente y será juzgado en 
rebeldía.

Alsdsua 23 de Marzo de 4878.==Antonio Fernandez. Ulloa.

B a r c e l o n a .

D. Manuel de la Cuesta y Reclon, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de Ejército, Capitán del segundo batallón de 1 
primer regimiento de artillería de á pié. y Fiscal nombrado de 
orden superior.

Ignorándose el paradero del Alférez de la compañía m ovi
lizada de Diera D. Juan Taboada, que á principios del año 1873 
desapareció de la villa de Igualada, donde se hallaba de guar
nición, y á quien estoy sumariando por el delito de pérdida de 
utensilio que tenia á su cargo; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo' 
edicto al expresado Alférez, señalándole el cuartel.de Santa 
Madrona de la ciudad de Barcelona, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Barcelona 12 de Marzo de 1878.=M anuel de la Cuesta.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.Aguilar.

D. Francisco María Urbano y Reyes, Escribano del Juzga
do de primera instancia de este partido etc.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue causa cri
minal de oficio contra Antonio López Rivas, álias el Padre 
Eterno, natural y vecino de la villa de Puente Geni!, por hur
to de poco más de medio celemín de aceitunas de los olivares 
del Cortijo Alto, en el partido de Castillo Ansul, de este térmi
no, y de la propiedad de D. Manuel Doñamayor, vecino de la 
ciudad de Ecija, y en cuya causa se mandó ofrecerle la misma 
a dicho señor; y habiéndose practicado las oportunas diligen
cias para este objeto, hasta de presente se ignora cuál sea su 
paradero; y en su consecuencia por este dicho Juzgado se ha 
dictado providencia en la referida causa con fecha del dia de 
ayer y se expida el presente á fin de que se inserten en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción en la misma, 
se presente el dicho D. Manuel Doñamayor en los estrados- de 
este Juzgado para ofrecerle la referida causa; pues de lo con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo que está mandado y para que pue
dan tener efecto las debidas inserciones, autorizo el presente en 
la ciudad de Aguilar á 29 de Marzo de'1878.=Francisco María 
Urbano.

Alba de Torm es.
Dr. D. Celso Rom ano, Juez de primera instancia de esta 

villa de Alba de Tormes.
Por la presente requisitoria se MR, llama y emplaza á Ma

ría Gómez Gil, de 16 años, sirvien L , natural de Montemayor, 
partido de Béjar, con residencia últimamente en esta villa de 
Alba, y  cuyo actual paradero se ignora, para qué'en el térmi
no de 20 dias se presente ante este Juzgado á fin de que am
plíe la declaración que tiene prestada en causa que se sigue 
sobre hurto de cierta cantidad metálica á D. José María Cara- 
vias, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no presen
tarse dentro del dicho término la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Alba de Tormes á 23 de Marzo de 4878.=Dr. Celso 
R om ano.=P or su mandado, Alejandro Alvarez.

A licante.
D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 

y su partido.
En virtud del presente único edicto c ito , llamo y emplazo 

á José H oret, alias Laborda, vecino de V illajovosa, mayoral 
que fué del cQche-correo de A ltea , para que en el término de 
10 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
recibirle declaración de inquirir en la causa que contra el mis
mo y otro se sigue sobre estafa; pues de no verificarlo en di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 29 de Marzo de 1878.=Iosé María Ló
pez. = B e  orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.Antequera.

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal de esta ciudad, y 
de primera instancia interino de la m ism a y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Rafael Saborido 
Navarrete, hijo de Antonio y de Catalina, natural de Alcalá 
del Valle , de 42 años, viudo, arriero,'y sus señas personales 
son: estatura regular, mas bien alta, cabello castaño, ojos par
dos claros, color moreno, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 15 dias se presente en este Juzgado con obje
to de ampliar su declaración en la causa que se le sigue sobre 
hu»to de pavos y gallinas; apercibido de que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; 
y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) requiero 
á todos los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que practiquen las más eficaces diligencias en 
averiguación del paradero de dicho sujeto, y habido que sea le 
bagan saber en forma este llamamiento.

Dada en la ciudad de Antequera á 6 de Marzo de í8 7 8 .= E s  
iopia.=José M, Vida.

Aracen a.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de es

te partido.
Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias á 

los parientes y demás personas que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada en Cumbres 
Mayores por el Racionero AlonsoMarin, el Moro, para que den
tro de él se personen en este Juzgado.' á ejercitar el que les 
asista; apercibidos que pasados se tendrán por rebeldes y con
tumaces, sustanciándose los autos que penden á instancia de 
Gabino Camaclio, Juan Sabido, Cristóbal Navarro y otros ve
cinos de la expresada villa sobre obtención de los bienes de re
ferida capellanía con los estrados.

Dado en Ara cena á 18 de. Marzo de 1878 .= José Rodríguez 
Zapata.=E1 actuario, Francisco Javier González. - -P

L eon .
Por providencia de 20 del actual ha sido declarada en 

quiebra la Sociedad comercial Rodríguez y Eced, que la com
ponen D. Guillermo Rodríguez Moriní y D. Lamberto Eced y 
Herrero, con dom icilio en esta plaza, nombrándose comisaria 
de la quiebra á D. José G. Lorenzana, y depositario á D. Ilde
fonso Guerrero, ámbos del comercio de esta capita l: queda 
por tanto prohibido hacer pagos y entregas de efectos á los 
quebrados, bajo las penas establecidas eft el art. 1.057 clol Có
digo de Comercio; y  conforme al mismo, se previene á todas 
las personas que" tengan ■ en su poder pertenencias de la So
ciedad quebrada hagan manifestación de ellas al comisario, 
pena de ser tenidos como ocultadores y cómplices de la quie
bra. Y se convoca á todos los acreedores para la primera ju n 
ta, que tendrá lugar bajo la presidencia del comisario el lu 
nes 15 del próximo A bril, y hora de las diez de la mañana, 
en el establecimiento que la Compañía quebrada tiene en esta 
ciudad, calle de la Catedral ó Cuatro Cantones; apercibidos 
aquellos de que si no comparecieren les parará el perjuicio que 
haya lugar.

León 26 de Marzo de !878.=E 1 Juez, José L lano.= E l-E s
cribano, Heliodoro de las Vallinas. —P

M a d r id .-  A u d ie n c ia .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia dek distrito de la Audiencia de esta Corte 
se cita y emplaza á D. Eduardo Villanueva Miguel y á Doña 
Francisca Gómez Bermejo, cuya residencia se ignora en el 
dia, y han vivido ántes, el primero calle Mayor, núm. 108, y la 
otra calle de Juan de Herrera, para que en el término de 10 
dias se personen en la Excma. Audiencia de este distrito y su 
Sala de lo criminal, á exponer lo que tengan por conveniente 
en concepto de agraviados sobre el indulto que tiene solicita
do Bernardo Arellano García de la pena impuesta en la causa 
que se le siguió por denuncia falsa contra los referidos Don 
Eduardo Villanueva y Doña Francisca Gómez.

Madrid 13 de Marzo de 1878.=  A° B.°=E1 Juez, Sebastian 
Carrasco.=El Escribano, Villarrubia.

Madrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se saca á pública y voluntaria subasta 
una casa sita en esta población, calle de la Costanilla de los 
Desamparados, núm. 9 moderno, manzana 250, que mide una 
superficie de 259’ metros cuadrados 60 decímetros, equivalen
tes á 3.343 piés cuadrados, que ha sido tasada por el Arqui
tecto D. José María Aguilar en 23.000 pesetas, ó sean 92.000 
reales vellón, á rebajar cargas; y para el remate se ha señalado 
el dia 7 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en la audien
cia de este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia; advirtiendo que no se admitirá postura que no cubra 
la tasación por haber menores interesados.

Madrid 8 de Abril de 4878.=E1 Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. X — 1457

Madrid.- Centro.
D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Balbé y Doña 

Teresina Gallará para que en término de tercero dia compa
rezcan por medio de Procurador con poder bastante en el re
ferido Juzgado del Centro á contestar al incidente de pobreza 
promovido por Doña Mercedes Borrell y  Cervera en causa 
criminal por querella que se sigue á su instancia contra aque
lla por adulterio y rfsurpacion del estado c iv il; con apercibi
miento que de no verificarlo se señalarán los estrados del Juz
gado, con quien se entenderán las sucesivas diligencias, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 4878.=José María Bar- 
n uevo.=E l actuario, Sinforiano Vicente Revilla. —P

Madrid.—Congreso. 
D. Sabino Ruiz ‘de Lope, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

chico conocido por Punto, que frecuenta las Escuelas Pias de 
San Fernando y  calle de la Comadre, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de dos dias comparezca en 
este Juzgado.

Asimismo encargo á las' Autoridades civiles y  militares 
que si fuese habido sea conducido á este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 4878.=Sabino Ruiz de 
Lope.— Por su mandado, Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se sacan á la yenta en pública subasta
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por término de oclio dias varios géneros de quincalla, bisutería, 
estampería, conservas alimenticias y algunos muebles em bar
gados y conservados en la ciudad de B arcelona, calle de San 
Pablo, núm. 59, piso prim ero, los cuales lian sido tasados en 
la cantidad de 6.936 pesetas 56 céntim os; cuyo rem ate tendrá 
lugar el dia 22 del corriente, á la una de su tarde, en dicho 
•Juzgado del Congreso de. Madrid y en el de Palacio de Barce
lona, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; debiendo los licitadores para tom ar parte 
en la subasta depositar .préviamente en la mesa del Juzgado 
donde concurran la cantidad de 5C9 pesetas en metálico.

Dado en Madrid á 6 de Abril de 1877.=V.° B .°= Itu iz  de 
Lope.=Por su mandado, Francisco de P aula Morales.

X—1158
M adrid—Hospital.

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta C orte , se 
cita, llam a y emplaza á un sujeto, cuyo nombre, apellido y 
domicilio se ignora, de estatura regular, grueso, pelo blanco 
y bigote rubio algo canoso, y vestía chaquetón, pantalón y 
chaleco oscuro, sombrero hongo y botas de becerro, el cual se 
presentó el dia 13 del corriente en 'el piso cuarto de la casa 
número 8 de la calle del Ancora de esta Corte, en que h ab ita . 
Justa Soria y Prado, fingiéndose Cirujano, para proporcionar 

. á esta un niño para c r ia r , sacándola 2 pesetas para una 
medicina que la dio, á fin de que en el improrogable térm ino 
de seis dias comparezca en el referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en causa crim inal que 
se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Marzo de 1878.=V.° B.°-=Grranja.=El Escri
bano, Celestino de Flores.

M adrid.—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Molina y 

Vozmeaiano, Juez de prim era insL ncia del distrito  de Palacio 
de esta capital, refrendada del escribano de actuaciones Don 
"Vicente Reyter, su fecha 7 del corriente mes, se cita por me
dio del presente edicto á D. José García Moreno, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias 
siguientes á la publicación de este mismo edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, y horas de once de la m añana 
á dos de la tarde, en los dias no feriados, á prestar cierta de
claración que ha sido acordada en autos que sigue Doña María 
Josefa Escohotado y D. Julián Zarnorano, como marido de 
Doña M argarita Escohotado, contra el García Moreno; bajo 
apercibimiento de pararles en oti^ caso el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1878.='Vicente Rnyter. — P

Madrid.- Universidad.
Pór la presente, á virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, se cita y llama á Gregória Saceda, soltera, de 15 años de 
edad, natural de Illana (Guaclalajara), y á sü m adrastra, cuyo 
nombre se ignora, así como á cuantas personas puedan infor
m ar acerca de su paradero, para que en térm ino de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado á'fm  de declarar en la causa que 
se instruye con motivo de las lesiones graves que fueron cu
radas de prim era intención á la Gregoria en la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista el dia £6 de Enero último.

Madrid £3 de Marzo de 1878.=E1 actuario, Eusebio Co- 
reoeda.San Sebastian.

D. Dionisio Soroeta, Juez municipal Letrado, ejerciendo 
funciones del de prim era instancia por indisposición del pro
pietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que se 
crean acreedores de D. José María A rcelus, vecino y del co
mercio de esta ciudad, para que á la hora de las diez del dia 
24 del corriente comparezcan en este Juzgado, sito en el edi
ficio del Institu to  de esta ciudad, á celebrar ju n ta  general para 
tra ta r  de la quita y espera que aquel ha solicitado; previnién
dose á dichos acreedores que deben presentarse en la ju n ta  
con el título de su respectivo crédito, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en ella; pues así lo he acordado en providen
cia dictada el 2 del corrieete.

Dado en San Sebastian á 4 de Abril de 4878.=Dionisio 
Soroeta.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

X—Í455
Sevilla.- S alvad o r.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito  del Salvador de esta ciudad, dictada por ante 
m í en autos juicio universal de testam entaría á bienes que
dados por fin y m uerte de D. José María Tixe y Moreno, vecino 
que en sus dias fué de esta capital, se cita, llam a y empla
za a D. José Tixe y Barba, hijo de D. Manuel y Doña María de 
los Dolores, ausente en U ltram ar y cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, para que dentro del térm ino de 30 dias se 
persone en dicho juicio de testam entaría por sí ó por medio 
de persona competentemente autorizada á hacer valer sus de
rechos como heredero del ‘referido finado; bien entendido que 
pasado sin verificarlo se acordarán las providencias que por 
derecho correspondan, parándole el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 1.° de Abril de 1878.=E1 actuario, Eduardo G. de
Mora. • X—1454

V a lm a se d a .
D. Juan del Rúo, Juez de prim era instancia del partido de 

esta villa de Valmaseda.
Por el presente cito y llamo á los que se crean con derecho 

á los bienes dejados por D .Leon de Novales y Gil, natu ra l del 
pueblo de Lezana, valle de Mena, en donde falleció en 1.° de 
Diciembre de 1873 á los 39 años de edad, soltero, vecino que

fué de la villa y Corte de Madrid, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitarle en forma 
en el expediente de abintéstato promovido por sus hermanos 
carnales D. Pedro y Doña Modesta de Novales y Gil, vecinos 
de Mena, solicitando se les declare herederos del D. León; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valmaseda á 30 de Marzo de 1378.=Juan del 
_Rio.=Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á quem e remito, en Valmase
da dicho dia, mes y año.—-Juan dei liio .= Isidoro  de Llano.

X—1459

 NOTICIAS OFICIALES.

La Niña.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Testimonio.—D. Eufrasio Garrido y Ramirez, Notario, veci
no de esta cuidad, doy te y testimonio que por D. Pedro Martí
nez y Jiménez, de es1us vecinos, Presidente de la Sociedad es
pecial m inera titulada La Nina, .m me ha exhibido la copia de 
escritura que dice así:

«Numero 638.—En la ciudad de Linares, á 4 de Diciembre 
de 1877, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario, vecino 
de ella, y testigos que se expresaran, comparecen D. Andrés 
Martínez y Juani, de edad de 36 anos, casado, propietario, se
gún consta en la cédula personal que exhibe, expedida por esta 
Alcaldía en 25 de Setiembre último, con el núm. 350; D. Pedro 
Martínez *y Jiménez, de 49, casado, propietario, con la suya de 
igual fecha, num. 349; D. José Sanz y Balmaseda, de 54, casa
do, empleado, con cédula fecha 15 de dicho mes, núm. 53; Don 
Cesáreoúbaííez y Fuentes, de 39, casado, propietario, con cédula 
fecha 24 del expresado mes de Setiembre, num. 524; D. Juan 
Cayuela y Cortijo, de 45 años de edad, casado, minero, con la 
suya fecha 30de Noviembre próximo pasado, con el núm. 4.5Ü2; 
D. Cristóbal Rodríguez Rúpoll, de 25, casado, empiado, con cé
dula feche 17 de Setiembre, núm. 58; D, Antonio Ochoa y Sán
chez, de 34, casado, propietario, con la suya fecha 14 del mismo 
mes, núm. 51; D. Saturnino Ortiz y García, de 48, casado, co
merciante, con cédula fecha 17 del expresado mes, núm. 176; 
D. Martin Granados y Ayilon, de 38, casado, empleado, con 
cédula fecha 15 de Octubre,núm. 809; D. Julián A mrés y Mar
tínez, de 26, soltero, minero, con la suya fecha 30 de Noviem
bre, núm. 1.852, y Doña Isabel JL._enez y Martin, de 42, viuda, 
propietaria, con cédula fecha 8 de dicho mes, num. 1.419, todos 
de estos vecinos, de cuyo conocimiento, profesión y vecindad 
doy fe; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de sus de
rechos civiles, y teniendo por tanto á mi juicio la capacidad 
legal necesaria para otorgar esta escritura de Sociedad espe
cial minera, exponen:

Primero. Que en 28 de Julio de 1375 el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia expidió á favor del D. Andrés Martínez 
Juani título de propiedad de una mina plomiza nombrada La 
Huérfana, compuesta de cuaLo pertenencias, con una exten
sión superficial de 4 ).i  30 metros cuadrados, situada’ en el lla
mado de los Pendolares, de este término, que se deslinda al 
Saliente co i la n r  ía  llamada San Pablo; al Poniente con la 
ti alada La Bomba; al Sur con la nombrada La Maravilla, y al 
Norte con el coto de Santa Margarita; de la que se le dió pose
sión en 9 de Setiembre del misino año por el Sr. Alcalde y Se
cretario del Ayuntam iento de esta ciudad, según consta en el 
certificado expedido por el último en 13 de Setiembre del m is
mo año, que me exhibe sin inscribir en el Registro del parti
do, de cuya falta le he advertido para que la subsane:

Segundo. ■ Que en 4.° de Agosto del año actual el Sr. Gober
nador civil de esta provincia expidió al D. Andrés Martínez 
Juani título de propiedad de una demasía para dicha mina 
plomiza La Huérfana, que comprende 3.014 metros 75 decíme
tros cuadrados, situada en el mismo sitio de los Pendolares, 
de este término, que se deslinda por el Sur, Este y Sudoeste 
con la m ina La Huérfana, y por el Nordeste y Noroeste con el 
coto minero Santa Margarita, de cuya demasía no se le ha 
dado aun posesión, y luego que la obtenga lo inscribirá á su. 
nombre en el Registro dei partido:

Tercero. Que por escritu ra  otorgada ante mi compañero en 
esta ciudad,. D'. Juan Manuel* de Hartos y Palacios, en 44 de 
Setiembre del año próximo pasado de 4876, el D. Andrés Mar
tínez Juani compró á D. Francisco Muñoz y  Arista una haza de 
tierra  para siembra, de dos fanegas y cinco celemines dei m ar
co único de esta ciudad, que contiene^ 5.760 ja ra s  cuadradas la 
fanega, equivalentes á 97 áreas y 26 centaureas, situada en el 
ya dicho de los Pendolares, de este término, que se deslinda 
por Saliente con tierras de los herederos de D. Juan José Ola
ya; por el Sur con terreno de aprovechamiento común; por 
Poniente con olivas de D. Antonio Srachez y Sánchez, y por 
el Norte con dehesa del Excmo. Sr. Marqués de ¿Añares, cuya 
prim era copia se inscribió en el Registro del partido al fo
lio 467 del tomo 242 del Ayuntam iento de esta ciudad, finca 
número 4.022, inscripción 2.a, en la que consta que el haza des
crita está libre de cargas: -•

Cuarto. Que ántes de obtener los títulos de propiedad de 
la mma plomiza La Huérfana y su demasía liabia dado par
ticipación á varios ‘individuos, que han venido contribuyendo 
para los gastos de explotación y laboreo en proporción al in
terés que repres'ntaban, á los que es conveniente garantizar
les los derechos adquiridos; para lo cual, como el medio más 
oportuno, han convenido todos en la formación de Sociedad 
especial minera, qon arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869; 
y llevándolo á efecto, otorgan que forman Sociedad especial 
m inera bajo las bases siguientes: 9

4.a La Sociedad se P iu lará La Niña y tiene por objeto la 
explotación, laboreo y benefi ’o de la mina plomiza nombrada 
La Huérfana y su demasía, y el haza de tierra  para siembra 
de dos fanegas-y cinco celemines, sim adas en los Pendolaro ,' 
de este término, que se lian descrito, y de las demás propie
dades que con renga adquirir con arreglo á las leyes.

2.a El domicilio legal de la Socmdad j e  fija en esta ciudad, 
donde residirá precisamente la Junta directiva, y ejercerá las 
funciones que se le cometan.

3.a La duración de esta Sociedad será por todo el tiempo 
que lo exija el objeto que se propone, pudiendo no obstante 
disolverse °ó -enajenar sus propiedades cuando lo acuerden los 
poseedores de las tres cuartas partes por lo ménos de las ac
ciones ó partes de que consta en jtin ta  general convocada al 
efecto con 24 horas de anticipación.

4.a El interés social se divide en 200 acciones ó partes, 
iguales en derechos y obligaciones, representadas por otras 
tantas láminas nominativas y numeradas, que se adjudican á 
los individuos y en la proporción stguiente:

A D. Andrés Martínez y Juani, veintidós.......................   22
A D. Pedro Martínez y Jiménez, cimmenta y u n a . . 54

• A D. José Sanz y Balmaseda, diez y sie te ................. 47

A D. Cesáreo Ibañez y  Fuentes, diez.........................  qq
A D. Juan Cayuela y Cortijo, diez.............................. qg
A D. Cristóbal Rodríguez y Ripoll, siete.................. 7
A D. Antonio Ochoa y Sánchez, se is .......................... g
A D. Saturnino Ortiz y G-rcía, dos............................  o.
A D. Martin Granados y Ayilon, dos  .........       2
A D. Julián Andrés y Martínez, dos. . . . . . . . . . . __  2
A Doña, Isabel Jiménez y Martínez, quince. . . . . . . .  45
A D. Raimundo Yelasco y Saavedra, vein titrés  23
A D. Eugenio Conejero y Poveda, cinco. 5̂
A D. José León, cua t r o , • . . .*»**.* *. t ; ¿ ¿ t ¿ . 4
A D. Martin Millan, tre s ........................ % * * * * ’ [ ‘ ‘
A D. José Zamora, dos.................... ....... ’ . .  B ]. L ! * c>
A D. José López Jordán, cinco............... . . .  1 . . . . . . .  5
A Doña María Arista y Heredia, dos . . . . .  .7 .V .!! ! 1 2
A D. Miguel Fernandez, u n a  ..........................* q
A D. José Cobo, una...................................................... ** 4
A D. Juan Cobo* u n a .  .........................................L L ! 4
A D. Eugenio María Navas, tre s .................................  3
A D. Antonio Sánchez, dos.................   2
A D. Antonio Torrecilla, d o s .. ............................  2
A D. Manuel Jurado, dos  ..............  . 2

200

j  ̂ 5.a Ladirección y^administración facultativa y económica 
I üe la Sociedad estará á cargo -..e una J un ¿a - ti '¡rect i /a, com- 
I Presta, ele un Presidente, un Tes - rero, un Secretario-Com rAor 
j y dos Vocales elegidos en jun ta general; y son aptos para estos 
j cargos lodos^ los socios residentes e_¿ esta ciudad, cualquiera 
I que_sea el número de acciones que posea.
I 6. El capital de esta Sociedad lo forma liov la mina plo

miza nombrada La Huérfana y su demasía, y el haza de dos 
fanegas y cinco celemines de tierra pam siembra, que sitúa 
en el llamado ele Pendolares, de este término; la mina y de
masía, capitalizada por el cánoa que pagan al Estado ñor el 
derecho de superficie, al respecto del 3 por 400, hacen 4.434 pe
setas, y el haza 400 pesetas en que fué adquirida.

7.a Los socios están obligados á satisfacer los dividendos 
pasivos que se les repartan dentro de los 45 dias siguienxs 
al prim er aviso: si 110 lo realizan, se Ies concederá una próroga 
de otros 45 diao; y si tampoco lo vemficamn, quedaran cadu
cadas en beneficio de la Sociedad las acciones ó prrtes oue 
posean, sin derecho los morocos á indemnización ini recía 
macion alguna; tanto el aviso de ja próroga, como la declama
ción de caducidad, se publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia.

8.a Un reglamento, discutido y aprobado en jun ta  general 
de accionistas, determ inará la duración y atribuciones de la 
jun ta  directiva; las obligaciones y derechos dé los socios; el 
sistema facultativo.y económico que convenga seguir; el m á
ximo y mínimo de los dividendos pasivos, y los cíemás pumos 
que se relacionen con los intereses de la Sociedad. En las ju n 
tas generales los concurrentes tendrán un voto por acción, 
cualquiera que sea el número de las que posean ó representen; 
y en las que celebre la Jim ta directiva, un voto cada uno de 
los individuos que asistan á ella.

9.a Las cuestiones que se susciten sobre cualquier punto 
que se relacione con los intereses de la Sociedad se resolveren 
por amigables componedores, nombrados por las partes disi
dentes, y tercero en caso de discordia, y su decisión será obli
gatoria.

40. 2 El Gerente actual de la Sociedad y Presidente de la 
Junta directiva D. Pedro Martínez y Jiménez, y los que le su
cedan en su cargo, quedan autorizados para -representarla en 
juicio y fuera de él, personalmentefó por medio de m andata
rio ó Procurador de cualquier Tribunal superior ó inferior, y 
para conferir á uno y otro poder para gestionar cuanto crea 
ú til y conveniente á los intereses de la Sociedad.

44. D. Andrés Martínez Juani, como concesionario de la 
m ina plomiza La Huérfana y su demasía, y dueño de la haza 
de dos fanegas y cinco celemines de tierra para siembra, si
tuadas en el llamado de los Pendolares, de este término, que 
quedan deslindadas, cede, renuncia y traspasa en favor de la 
Sociedad creada por esta escritura con el nombre de La Niña 
el dominio, posesión, disfrute y cuantos derechos reales, de 
cualquier clase, le correspondan en una y otra, que pasan 
desde hoy á ser propiedad de la misma Sociedad.»

Con estas condiciones, renuncia y declaraciones forman la 
SocPdad especial minera La Niña  para ,1a posesión, adm inis
tración, laboreo y disfrute de la mina plomiza La Huérfana y  
su demasía, y el haza deslindadas, obligándose al cumplimien
to de lo referido en la más solemne forma.'

Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes 
que deben satisfacer á la Hacienda nacional dentro de 30 dias 
el derecho de medio por 400 que devenga el capital social, y 
que debe remitirse al Ministerio de Fomento, por conducto del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, copia de esta escritura y 
del acta de constitución de la Sociedad, y.puolicame en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia denLm 
de 45 dias. Concurrieron al otorgamiento de e°ta escritura 
como testigos instrum entales D. Mariano Fernandez Raja y 
Martin Balboa y Zambrana, de estos vecinos, que no tienen 
tacha legal para serlo. Enteré á unos y otros fie su derecho 
para leer esta escritura, de que 110 usaron; y leída por mí, la 
aprobaron, firmando los que saben de los otorgantes, y por los 
que no y por un testigo que tampoco sabe el otro de estos, de 
lo cual y de lo demás aquí contenido yo el Notario doy fé .=  
Pedro M artinez.=Andrés Mai*tinez.==José Sanz.=Cesáreo Iba- 
ñez.=Oristóbal Rodriguez Ripoil.=A ntonio Ochoa.=Saculmi
no Ortiz.=M. G ranados.=M ariano Fernández.=S ignado.=  
Eufrasio Garrido.

Yo el Notario presente fui; y en fé de ello, á instancia de 
D. Pedro Martínez y Jiménez, expido esta prim era copia en 
un pliego de papel del sello 6.°, núm. 444.363, y cuatro del 44.°, 
números 3.965.416 al 3.965.449 inclusive, quedando sir matriz 
en cinco de este último en mi protocolo corriente con nota de 
esta saca.

Linares día de su celebración.=Sobreraspado: Jaen= E ntre 
líneas: m il= vale .= H ay  una rúbrica .= E stá  mi signo,=Eufra- 
sio Garrido.

La copia de escritura inserta concuerda con la exhibida, 
que devuelvo al D. Pedro Martínez Jiménez, quien firma su 
recibo. A su instancia signo y firmo el presente en cinco pliegos 
del sello 40.°, números 975.076 al 80 inclusive, en Limares á 22 
de Diciembre de 4877.=Sobr£raopado : Antonio—todo el— 
ggta—ses—vale.—Signado. =E uírasio  G arrido.=R ecibi la co— 
pia.==Pedro Martínez.
1 ACTA--

Número 663.—En la ciudad de Linares, á 20 de Diciembre 
de 4877, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ramirez, Notario, ve-̂  
ciño Me’ella, y testigos que se expresarán, comparecen en mi 
estudio D- Pedro Martínez y Jiménez, de edad de 49 años, 
casado, propietario, con cédula personal, que exhibe, expedida 
por esta Alcaldía en 25 de Setiembre último con el número 
349; D. Andrés Martínez y Juani, de 36, casado, propietario, con 
la suya de igual fecha, núm. 450; D. José Sanz y Balmaseda, 
de 54, casado, empleado, con cédula fecha 45 de dicho mes, nú-
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mero 53; D. Cesáreo Ibañezy Fuentes, de 39, casado, propieta
rio, con cédula fecha £4.del expresado mes de Setiembre, nú
mero 584; D. Juan Cayrela-y Cortijo, de 4o años de edad, ca
sado, minero, con la suya, fecha 80 de Noviembre próximo 
pasado, con el núm. 4.508; D. Cristóbal Rodríguez Ripoll, de 85, 
casado,' empleado particular, con cédula fecha 47 de Setiembre, 
número 58; D. Antonio Ochoa y Sánchez, de 34, casado, propieta
rio, con la suya fecha 44 del mismo mes, núm. 51; D. S a tu rn i
no Ortiz y García, de 48, casado, comerc;ante, con cédula fe
cha 47 del expresado mes, núm. 476; D. .M artin Granados y 
Ayllon, de 38, casado, empleado, con cédula fecha 45 de Octu
bre, núm. 809; D. Julián Andrés y Martinez, de 86, soltero, 
sirviente, con la suya, fecha 80 de Noviembre, núm. 4.858, y 
Doña Isabel Jiménez y Martin, de 48, viuda, propietaria, con 
cédula fecha 8 de dicho mes de Noviembre, núm. 4.419, de es
tos vecinos; de cuyo conocimiento, profesión y vecindad doy 
fé, y de hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, 
teniendo todos, á mi juicio, la capacidad legal necesaria para 
concurrir á esAacta, obrando el .primero como Presidente de 
la Junta directiva, y los demás como socios de la Sociedad es
pecial minera nombrada La Niña, fundada en esta ciudad 
por escritura otorgada ante mí en 4 del corriente; habiendo 
sido convocados con 84 horas de anticipación, y  siendo las 
doce de la mañana, señalada al efecto, el Sr. Presidente m ani
festó que representando los comparecientes más de las dos 
terceras partes del'capital social, estaban en el caso de decla
ra r  constituida dicha Sociedad; á cuyo efecto, prévia lectura de 
la  primera copia de la escritura de fundación citada, se acordó 
por unanimidad declárar legalmente constituida la referida 
Sociedad, requirióndome para que extendiera la presente acta, 
como lo verifico, firmando los que saben, y por los que no los 
testigos presentes I). Mariano Fernandez Raja y D. Federico 
Ramírez y García, de estos vecinos, sin tacha legal para serlo, 
de lo cual y do lo demás aquí contenido yo el Notario doy 
fé.=:Pedr0 Martínez.—Andrés Martínez.—José Sanz.—Oesá.eo 
Ibañez.—Cristóbal Rodríguez Ripoll.—A ntonio Ocnoa.—S atu r
nino Ortiz.—M. Granados.—Mariano Fernandez.—Federico R a
mírez.—Signado.—Eufrasio Garrido.

Yo el Notario presente fui; y en fé de ello, á instancia de 
D. Pedro Martinez Jiménez, expido esta copia, que signo y fir
mo en dos pliegos de papel del sello 40.°, números 976.430 y 31, 
quedando su matriz en dos del 44.° en mi protocolo corriente 
de instrumentos públicos, con nota de esta saca.—Linares, 
día de su celebración.—Eufrasio Garrido. X- -1456
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b u c o    • ’ 4 T a r r a g o n a . .  n  4 [2

! p . -  - %  *3 ¡ 8  T e r u e l . . . . . .  »  B] 8
C o a o c . i a i ' i r a .  ‘ R S  *  ¡ T o l e d o . . . . . .  R 4  »

■’ R 4 ¡| T u d e l a . . . . . .  R 4  *»
v f u M v e  . , . í o ¡I y  a l e n d a . . . . .  ^  4 ¡ 2
H e  j í  c < . . . . . .  *  i d  |  V a l i a d  o l i d  . .  *  v  R 4
•¿can.. , . . , N  . R 4 ¡  V i g o    >» 3 t 4
J e ]  ( . :  r } o n t D  ^  f 5 ; 8  j j  V i t o r i a  . „ . . .  •» 4 ¡ 4
L v o a  . . . . . . .  - • 8 ; 8  Z a m o r a . . . . .  p a r .  »
f / o H ó .  . . . . . .  - l  yv,:. y  Z a r a g o z a , ,

B olsas ex tra n je ra s .
PARÍS 8 DE ABRIL.

í 8  p o r  4 0 0  e x t e r i o r . . .  á 4 2  4 5 [ ! 6 . 
f o n d o s  e s p a ñ o le s .  „ <

\$  p o r  4 0 0  i n t e r i o r . . .  á  »
_ , . í 3 o o r  4 00 . é 72*40.

fo n d o s  franceses  | 5  p 0 r  4 e o ! .  á  409*10 .

C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  á  9 4  4 3 [ 16 .

C am b io s  o fic ia les so b re  p la zas e x tra n je ra s .
L ó n d r e s ,  á  9 0  d i a s  f e c h a ,  d i n s .  4 8 *3 5 ,
P a r í s ,  á  8  d i a s  v i s t a ,  f r a n c .  5 * 0 4  d .

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid . 

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de 1 8 7 8

[ I T3 MPR¡‘ ATüftA il
| Akfusu í ¡j

¡de l  b aróm etr o!  Tvjnynis.sT!^ Jj Lí íp? im íío*
H O R A S .  / fa c iá A  \

I »  b- y 6 a  r. i >{ v  c i a s e  deí  ' í ' s ího .  de¡ c í^ l o .
«aiJíaaotroa. | gj?C{K j •i’u q e d e -  j '

S d e l a m J  6 9 8 * 7 9  I  9 - 2  j 9 * 2  j o . . . . .  J  B r i s a . . C á s i c n b .0
9 d é l a m .  6 9 9 * 3 2  ¡j R  8  I ' '10 2  >,0 . S .  O .  V i e n t o .  J d e m .

4 2  d e l  d i a !  6 9 9 * 4 2  íl 4 5  6 ( 4 2 * 4  ¡O.  S .  O .  I d e m I d e m .
5 d e  l a  I .  G9 9 D 4  i! ' ¡ 7  0  \ 1 3 * 0  ¡O .  N .  O.  t I d e m  . .  I d e m .
6 ele l a  i  7 0 0 * 2 4  p 4 3 B j 4 1 * 6  ¡ O . . . , . .  R c l e m  . .  I d e m ,
9 d e  l a  n . |  7 0 1 - 5 7  fj M ‘ 2  | 9 * 2  ; 0 .i f í r h a . . ^ N u b o s o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  i a  s o m b r a . . . . . . . . . . .  -1.7 *3
I d e m  m í n i m a  d e  i d . . . . . . .  ........................ ...  .... ...................................  S  6

■ D i f e r e n c i a . . . . . . . .  / . . . . . . . . . . . . .  8 * 7

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  -al s o l ,  á  1 * 4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  2 2 *4 .
í d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . ' . . .  s . . . . . . . . .  4 8 * 0

D i f e r e n c i a . . . , . . . -    2 5 * 6

L l u v i a  e n  l a s  2 4  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .   ....................   9 * 3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Abril de 1878.

ALVOtU ?gM?K!U-
b ar om éir ic a t u r a  ÜÍBSC~ ®'( í sa s4-  s »»a » o

, dn SraLs C10n ,iei
al nivel  5 el c o m e -  do! c i e l o ,  de ! *
mar eu mi- s i m a l e s .  vien to.  Tiento,

l imo tros, —— .  — .    
3 . S e b a s t i a n .  7 5 9 * 5  4 8*2 S . . . . .  V i e n t o .  C u b i e r t o . . B e l l a .
B i l b a o 7 5 í *8 4 8 ' 2  S .  O  . .  . M e i n  . „ I d e m  . . . .  í d e m .
O v i e d o . . . , 7 4 9* 9  4 6*0 S -   B r i s a  . .  C á s i  c - u b . ° .  »
G o r u ñ a  (7 h . )  7 4 9 * 9  4 4 *2  S .  O . . .  V i e n t o  C u b . ,  l l u v .  T r a n q f
S a n t i a g o . . . .  7 5 3 * 2  4 1 * 5  ^ S ^ O . . ,  C a l m a  . l d „  l l u v . 0 . . . »

O p o r t o . . . . . .  6 5 0 * 9  ¿ 4*0 N .  O . . .  V t o .  f . . I d e m ,  i d . .  A g i t a d a
L i s b o a   7 5 8 * 5  4 4 7  O . V i e n t o  M u y  n u b . ®  O l e a j e .
B a d a j o z . , . , .

3 , F e r n  \1 h . )  7 5 9 *8 . 4 5*2 O . . . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  P i c a d a .
• S e v i l l a . . . . . .  7 5 6 * 1  4 7*0 S .  O . . .  V i e n t o  C u b i e r t o . .  •»

T a r i f a     7 6 0 * 8  4 7*8 O . . . . . .  I d e m . . N u b o s o . . .  D e  f o n , 0'
G r a n a d a , . . .  7 5 9 * 2  4 2 * 6  O . , . . . ,  C a l m a .  í d e m . . . , .

C a r t a g e n a , . . 7 5 6 * 8  4 6 * 9  O - rd e m  . .  D e s p e j a d o .  O l e a j e  .
A l i c a n t e  . . . .  7 5 5 * 3  * 0*2 S .  O . . . -  B r i s a  . N u b o s o  . . .  R i z a d a .
M u r c i a . ,  f . , .  4 8 * 9  S . O . . .  í d e m . .  I d e m . . . ; .
V a l e n c i a . . . ,  7 5 4 * 7  4 6*8 N .  o  , . .  I d e m  . ;  C u b i e r t o . .  *
P a l m a   7 5 4 * 9  , 4 o ‘8  6 . O . ; .  I d e m . .  I d e m -   O l e a j e .
B a r c e l o n a . . .  7 5 P 3 4 3  0 E   í d e m . .  í d e m . . . . .  I d e m .

T e r u e l    , 7 5 3 * 3  4 2 ‘4 S .  O  . .  í d e m  v  C á s i  c u b . 5’ »
Z a r a g o z a . . . ,  7 5 4 * 2  4 5 * 6  S .  E  . .  C a l m a ' .  L l u v i a  . . .  ^
S o r i a    7 5 1 * 8  4 0 *3  S . O , .  B r i s a . .  I d e m  . . . .  »
B u r g o s . , , . , .  T S P - ’S 4 0*0 S . O  > .  C a l m a .  N u b o s o  . .
V a l l a d o l i d . . .  7 5 6 * 5  4 1 ‘ 0 S .  O . . .  V i e n t o . .  C u b i e r t o .  »
S a l a m a n c a . .  7 5 4  9 4 1 6  Q   B n ? a . .  C á s i  c u b , 0 . &

M a d r i d   7 5 5 * 9  4 L S  O .  S .  O  V i e n t o .  T d - r a . . .
E s c o r i a l . . , . .  7 5 7 * 2  4 ^ * 0  S .  O . . .  C a l m a .  N u b o s o . . . ,  »
C i u d a d - R e a l .  7 5 9 * i J 4 3  6 S .  O  . .  B r i s a . .  L l u v i a . , . !  »
A l b a c e t e . . . .  7 5 7 * 4  | 4 3 *0 ' O .  S .  O .  V t o .  f . .  C u b i e r t o . . »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  en.  l a  C o r u í i - ¡ ,  C u e n c a ,  G r a 
n a d a ,  H u e s c a ,  L o g r o ñ o ,  r a i g o ,  O r e n s e ,  F a l e n c i a , P a m p l o n a ,  P o n t e 
v e d r a ,  V a l l a d o l i d ,  V i t o r i a ,  Z a m o r a  y  Z a r a g o z a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 D e l  p a r c e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d í a  p o r  l a  i n t e r v e n c i a m  d e l  M e r c a d o  d e  

g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a  r ú c a l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  . s i g u i e n t e ;
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 5  á  i 6 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y á 4 * 3 3  c i  k i l o g r a m o .
I d e m  d e  c a r n e r o ,  á 9 * 5 5  p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  a 1 ‘ 4 4 e l  k i l o g r a m o .

- T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  2 2  á 2 3  p e s e t a s  k  a r r o b a . ;  d e  0 * 9 4  a *, p e s e t a  l a  l i 
b r a ,  y  d e  % á  2 * ‘1 5  e i  k i l o g r a m o .

I d e m  f r e s c o ,  a 17  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  ele  0 * 8 4  á 0 * 9 0  l a  L b r * . .  y d e  V 8 2  
á 4 ‘9 5  e l  k i l o g r a m o , .

✓ J a m ó n ,  d e  2 5  á  3 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  4 m 5 a 1 * 7 5  k  l i b r a ,  ? 
d e  2 * 6 3  á  B*8 ü e l  k i l o g r a m o .

P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0 * 4 2  d '• c¿* 1 v g .  0 * 5 2  e*  íGk>~
g r a m o .

G a r b a n z o s ,  d é  6 á  4 4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  ( F 2 5  á  l a  l i b r a ,  
f .  d e  0 * 5 4  a  4 * 2 8  el  k i l o g r a m o ,

J u d í a s ,  d e  5 ‘5 0  á  8 *5.0 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á . 0 ‘3 7  l a  l i b r a ,  v  
d e  0 * 5 4  á 0 *7 0 -el  k i l o g r a m o .

A r r o z , ' d e  6 a  s * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ; ,  d a  0 * 2 5  á 0 * 8 7  k  l i b r a ,  |  
d e  0 * 5 4  á  0 * 7 0  e l  k i l o g r a m o .

L e n t e j a s ,  d e  5 * 5 0  á  6 * 5 0  p e s e t a s  i a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 2 9  l a  f i b r a ,  y  
d e  0 * 5 4  á 0 * 6 3  e l  k i l o g r a m o .

C a r b ó n  v e g e t a l ,  á h  ‘ 7 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  v  a «)*1 5  e l  k i l o g r a m o .
I d e m  m i n e r a l ,  á  4 ' 2 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a  y a ) e l  k i l o g r a m o .
C o k ,  á  i  p e s e t a  l a  a r r o b a ,  y  á  0 * 0 9  e l  1 fu* o  ‘ m u .
J a b ó n ,  d e  1 0  á  U  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  * ‘ 5 0  , v**65 i a  l i b r a ,  y 4 e  4 * 0 6  

á  1 * * 2  e l  k i l o g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  4 * 2 5  ¿  4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 0 8  a 0*4 4 U  l i ^ r á ,  ’ 

y  d e  0*4 3  ¿  0 * 1 9  e l  k i l o g r a m o .
A c e i t e ,  d e  4 6  A  4 7  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á 0 * 6 9  i& l i b r a ,  y  á  4 4 * 3 0  e l  

d e c a l i t r o .
V i n o ,  d e  6 * 5 0  á  4 0 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 3  á  0 * 3 5  e l  c u a r t i l l o ,  y  

d e  4 * 5 5  á 6 * 9 3  e l  d e c a l i t r o .
P e t r ó l e o ,  á  0 * 3 8  p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  á 7 * 5 2  e l  d e c á l i t r o .
T r i g o ,  p r e c i o  m e d i o ,  a 4 4 * 3 9  p e s e t a s  la  f a n e g a , y  á  2 8 * 0 4  e l  h e c t o l i t r o .

C e b a d a ,  p r e c i o  m e d i o ,  n 6*0 J p e s e t a s  l a  f a ú e g a ,  y  ú 4 0 * 8 7  e í  h e c t ó l i t r o .

N o t a .  Beses d eg o lla d as  en  el d ia  de a y e r .-™ V a c a ? ,  1 2 4 . —  C a r n e 
r o s ,  5 3 7 .— T e r n e r a s , -  4 8 .— - T o t a l ,  74 9 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s ,  7 9 , 7 4  5 ,—  I d e m  e n  k í l ó g r a r c o s ,  3 6 .5 9 3 .

Estado dé los producios recaudados en esta capital en el día  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. - P í u s X ’é t ó ,  JUNTOS DE r .ECAÜDACION, P lU S .C é n U .

T o l e t e o . .  4 8 2 9 * 3 2  F á b r i c a s  d e  c e r v e z a s :
S e g ó  v i  a - .      ....................... 4 . 0 1 5 * 7 0  s e g u n d a  q u i n c e n a .  , »
N o r t e .  ...................   ,  9 . 0 6 3 * 0  8  P o z o s  d e  h i e l o :  i n t e r v . .  »
B i l b a o .   ................. 2 .4  H J ?4 6  F á b r i c a  d e  g a s ,  c o k  y
A r a g ó n     4.443*24 r e s i d u o s .............  »
V a l e n c i a  . . . . . . . . . .  4 .2 5 4 * 9 0  ¡ M a t a d e r o s  ....................... 9  9-1 4 * 6 5
M e d i o d í a . . .................... .....  . .  1 9 .7 4 7 * ^ 7  I *— *— --------- -
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  ' 2 3 * 8 7  ! .  T o t a l . . . . . . . . . .  5 2 . 3 7 8 * 6 6

I

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o ,
. M a d r i d  9  d o  A b r i l  de 4 8 7 8 . . =  E l  A l c a l d e ,  M a r q u é s  de T o r n e r o » ,  

v i u d o  d e l  V i l l a r .

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

 MADRID.—Durante la presente semana explicarán en
! el Ateneo los señores socios siguientes: 
j Miércoles, ele nueve á diez, D. Juan Vilanova Geología 
! agrícola) viernes, D. José Salvador y Gamboa Contabilidad 

adm inistrativa publica y privada.

En el circo-teatro de Price se están lia cien do im portan
tes obras de reparación, que.van muy adelantadas. E l D i
rector de dicho c irco , Sr. W. Parish, ha salido para las 
principales capitales del extranjero con objeto de acelerar 
la venida de diferentes notabilidades que tiene contratadas.

En uno de los últimos dias del mes com ente  se ceíe- 
■ brará en el Instituto del Cardenal Oisneros, ántes del Nb- 
. v ic iado , una solemne función académ ico-literaria para 

honrar la memoria de Fr. Francisco Jimenez_de Oisneros, 
excelso titu la r  del establecimiento, verificándose al propio 
tiempo la distribución de los cuadros de honor y los pre
mios concedidos á los alumnos más aventajados del curso 
último. Los alumnos que hayan sido de dicho Institu to  ó 
lo sean en ia actualidad, con inclusión de los de los Cole
gios incorporados al misma, están invitados á contribuir 

. ál pensamiento, escribiendo poesías referentes á la vida y 
hechos de aquel insigne patricio, sabio, ilustré y generoso 
promovedor de las leyes patrias.

Estos trabajos se rem itirán  en pliego cerrado al Secre
tario del Instituto D. Emeterio Suaña y Casfellet antes 
del ‘25 tíel mes actual, calle de San Bernardo, 65.
; “ -  -  ’ — ua

, Ya se han repartido los programas de la compañía que 
bajo la dirección del Sr. A rderías actuará en el. teatro y  
circo del Principe Alfonso desde la próxim a Pascua. F igu
ran  en la compañía las Sras. Doña Elísea Raguer, Doña 
Eulalia Sarló, Doña Adela Rodríguez, Doña Carolina L ó 
pez, Doña Emilia Bardan, Doña’'Consuelo Sarabia, Doña 
María Acevedo, Doña Antonia Arberas y Doña Amalia 
Bueno, y los Sres. D. Francisco Arderíus, D. Ram ón Ro
soli, D. Juan Orejen, D.-José Escriú, D. Francisco- de P. 
Monti, D. Ricardo Reig, D. Alejandro Cubero, D. Fernando 
Jiménez, D. José Cancela, D. José'Rodríguez, D. José Tos- 
cano, D. Juan Fernandez, D. Antonio Ruiz y D. Felipe Gon
zález. Un.numeroso, coro de ambos sexos, y un cuerpo de 
baile, á cuyo frente figura la ' señorita F iorina Brambilla, 
completan la compañía.

La empresa prepara, además de las obras más ap laudi
das del repertorio, las tituladas España cómica, V ivan ¡as 
cadenas, ■ El diablo cojudo, De Madrid al cielo y El hijo
wrñflínn

ANUNCIOSGu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
■1878.— Se halla de venía en la Imprenta Nacio

na l, calle del Cid,- núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes: - .

PESETAS. ;- _ :
Prim era clase.  ..........  30

'Segunda id . . . .  . ' ...................  15
Tercera id ............................ 42‘50 ■

SANTOS DEL DIA

Santos Daniel y*Ezequiel, Profetas; San Macarlo, Obispo 
y confesor, y San Terencio.

C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  p a r r o q u i a  d e  S a n  S e b a s t i a n .

 ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. — A la s  ocho y media. — Turno par.— ' .  
Fra-DiavoJo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno %* . 
im par.—Consuelo.—Pmcho y Mendrugo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—-Eí
salto del pasiega.

TE/\TRO DE LA. COMERÍA.—A las ocho y media.—Tur
no SP—Inocencia.--La función de m i pueblo.—Baile.

TEATRO DE V a r í  EDADES,--A las ocho y media.— Un 
joven simpático.—E l  guardar opa.— Cazar con liga.

TEATRO MARTIN.:— A las ocho.— Pasión y muerte de 
Jesús. "

TEATRO ESLAVA.— A«ias echo y. media.— ¡Pobres ma~ 
dresl— Un empleo desconocido.— Los bohemios.

CAí^ELLANES.—A las oche,—La fé perdida.— El secreto 
en el espejo.—Concierto de bandurrias.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.


